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Farte oñcial.

iijiisierio d6 Hacienda:
Beal decreto concediendo honoreis deJ^fé de 

Administración, libres de gastos, al tiem
po de su jubilación, á D. Justo Talanquer 
y Alvareŝ , Jefe de Negociado de tercera 
clase, Contador de tercera del Tribunal de 
Cuentas del Reino,—Página 114,

Otro nombrando Jefe de Administración {de- 
tercera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado á D. Luis Cánovas y Martínez, 
Jefe de Negociado de primera del expre
sado Cuerpo.—Página 114.

Ministerio de !a Guerra:

Beal orden disponiendo se devuelvan á los 
individuos que figuran en la relación que 
se publica las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron, paf'u reducid él 
tiempo de servicio en filas,—Página 114.

Ministerio de Hacienda:

Béál orden autorizando la exportación dé
12,000 toneladas de arroz,—Páginas 114 
y 115, :

Hmisterio de Instrneeióa PúMiea y Bellas Artes:
Bealprden disponiendo se den las grmia^ 

á B, Sergio Luna y Gómez, Catedrático 
del Institiito de Badajoz, por el donativo, 
con destino á las Bibliotecas publicas del 
Estado, de 100 ejemplares de la obra de 
que es autor, titulada (^Elementos de Tri- 
gonometriareotilínea^y.—Página 115,  ̂ -

Otra ídem id, id. á D, Manuel Jiménez Ca* 
talán por él dónáfwó, cdñ déstiUÓ á las 
Bibliotecas publicas del Estado, de 60 
ejemplares dé la obra de que es a/idorf fu 
tuladá ((.Apuntespara la historia de Bu- 
laguery>.— Página 115,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Escuelas 
de Comercio que se indican pasen á ocu
par en el escalafón los números que se 
Mencionan,—Página 115,

Otra disponiendo Se elasifique como dé be
neficencia particular la fundación deno
minada Legado Gómez Pardo,—Páginas 
115 y 116, • _

Otra declarando desiertas las oposiciones 
celebradas para proveer la Cátedra de

Reconocimiento de Productos comerciales, 
vacante en la Escuela Superior de Comer
cio Santander,—Página 116,

Otras jióMéúkdOy en- virtud de oposición. 
Catedráticos numerarios d é Reconoci
miento de Productos comerciales de las 
Escuelas Superiores de Comercio de Pal
ma dé Mallorca y Santa Cruz de Tener i- 
fé á D, Bernardo Oliver Tous y D. José 
María Segovia y García, respectivamen
te,—Página 116,

Otra disponjendiP se aséensos de M ” 
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasen á ocupar en él 
escalafón los números que se mencionan. 
Página 116,

Ministerio de Foíncíífs:
Real orden anunciando concurso para pro

veer íq plaza de JfprifiCador^ de contado
res de agua de la provincia dé Sevilla,— 
Página 116. ,  ̂ ; >

Adminístrabión Central:
ÉgTÁDO.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.— de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias dicta
das con motivo de la guerra áctuál,—Pá- 
giha lld, , . . . . ,r

Graciá JUSTICIA.—Títulos dei Eeino* 
Relación dé tas\ presentadas
en este Ministerio durante los meses de 
Enera, Febrero y Marzo del año actual,— 
Página 118.

Tribunae SüPBEMO¿--Sala de lo Conten
cioso-Administratiyo.—Peíacidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Página 
122,

HAOpiÑDA. Sobsecretaría.—Co>̂ ced̂ endo 
un plaza de Ocho dias para que los aspi-
rmiMalcomurso de
una plaza de Arquitecto de Hacienda que 
sé rmncionani éomplefen su documenta
ción—Página 122, ,  ̂ ^

Direccipít General de Aijuanas.—Piqíawdo 
régkk pdfá tá insícUación del Depósito 
franco en Cádiz, concedido por Real de- 
créto de 22 de SeptiémWé del año próxi
mo pasado,—Página 12,24

Dirección General d.e lo Conteneioso del
— Resolviendo el expediente in

coado á nombre del patrono de la Fundá- 
' ción métítuida por D, ím s  Manuel de 
^im nes,i m  solicitud d é  que se la decla
re exenta del impuesto, qm igrma los bie: 
nes dê  las personas jurídicas» — Pági
na 127,

G o b e rn a c ió n . — In sp ecció n  gen era l do 
Sanidad exterior.—Anunciando no ha
berse reproducido ningún caso de peste ni 
de [Cólera en el distrito de Samos.—Pági
na 127,

Anunciando haber ocurrido cinco ca.sos de 
peste bubónica en Salónica.—Páginoj 128, 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  — Subsecretaría.— 
Nombrando, en virtud de concurso, Cate
drático numerario de Matemáticas del 
Instituto de Santander,—Página 128.

Idem Catedrático numerario de Química or
gánica de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona á B. Antonio 
García Banú's,—Página 128,

Nombroimientos de personal administrativo 
y subalterno dependiente de este Minisie- 
ierio,—Página 128,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Oentral hidráulico. 
Aprobando la distribución del crédito del 
capitulo 23 articulo 5.® concepto 5.  ̂ del 
presupuesto de este Ministerio, para el 
ábono de indemnizaciones por inspección, 
dirección y administración de las obras 
hidráulicas durante el año actual.—Pá
gina 128,

A n e x o  I .^ W B o lsa .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o sic io n es . 
S u b a s ta s . — AumNiSTRACiÓN P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de La Papelera Es
pañola, Sociedad de los ferrocarriles de 
Valencia y Aragón, Sociedad La Alame
da, Banco de Comunicaciones, Sociedad 
Europe Company, Banco de Reus de Bes- 
cuentos y Préstamos, Banco Español de 
Crédito, Sociedad de Seguros mutuos de 
Vizcaya sobre accidentes del trabajo, Jun
ta sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid, Compañía del Fe
rrocarril del Tajuña y Sociedad Eléctri
cas reunidas dé Ea/ragoza,

A n exo  2.®—E dictos.—Cuadros e st a d ís
ticos d e

H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
éconórhico-administrativas durante los 
meses de Enero y Febrero del año actual.

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Co^fewa- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

A n e x o , S.®— T r ib u n a l  Su p rem o. — S a la  
DE l o  OlTlU—Pliegos 36 y 37,
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PARTE OFICIAL
F B B S m  BEL COIISEJO »E 8IH$TIt(l8

' S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D, g,), 
M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes contintían sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

illS T E R ÍO  J E  HACIEM
REALES DECRETOS

Vengo en conceder honores de Jefe do 
Administración, libres de toda clase de 
derechos, con arreglo á la base 4.% le
tra D, de la Ley de 29 de Junio de 1867, 
al tiempo de ser jubilado del destino de 
Jefe de Negociado de tercera clase. Con
tador de tercera del Tribunal de Cuentas 
del Reino, á D. Justo Talanquer y Aiva- 
rez, como recompensa especial de sus 
servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Sabino Bagsilal. ,

Vengo en nomhVar Jefe de Aclminis- 
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado,, en turno primero 
de antigüedad, á D* Luis Cánovas y Mar
tínez, que es Jefe de Negociado de prime
ra clase deh expresado Cuerpo, en la va
cante producida por efecto de la exceden
cia concedida á D¿ Lorenzo Moret y Re
misa.

Dado en Palacio á tréce de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

lamsTERio »E u  « m i l

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; Hallándose justiflcado que 

los individuos que se relacionan á conti

nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley do Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1915.

ECHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de las 1.®,

2.̂ , 3.̂  y 6.̂  Regiones.

Relación ^ue se cita.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Juan Creiis Valverde.

Ernesto Rodríguez Navarro. 
Rafael Ramírez Menéndez .. 
Gonzalo Sanz Bañores.. . . . .
Fernando de Rioja Muñoz,.

x\gapito Soria Mancera. . . . .  

Juan Ballesteros Carrillo. . .

Marcelino Rodríguez Cabezas

Antonio Barberá Santamaus 

Manuel Orbea Biardeau... . .

1914

1913
1914 
1914
1913

1914 

1914

1914

1914

1914

P U N T O  
E N QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid.. . . . .

Idem  .
Idem.............
Torrelaguna. 
Córdoba. . . .

A roche......

Mojácar.. . . .

F uenteove- 
juna........

Guádamar..

San Sebas
tián... . . .

Provincia.

Madrid.

Idem.......
Idem....,
Idem.......
Córdoba.

Huelva... w. 

Almería....

Córdoba...  

Valencia...

Guipúzcoa.

CAJA 

D E  RECLUTA

Madrid, nú
mero 2 . . . .

Idem i d . . . . .
Idem 1------
Idem 3 . . . . . .
Córdoba, nú

mero 22. . .
Huelva, nú

mero 26. . .
Huércal Ove

ra, núme
ro 40. . . . . .

Córdoba, nú
mero 22. . .

Alcira, núme
ro 45, . , . . .

San Sebas-  
tián,núme 
ro 85, . . . . .

F E C H A
D E L A  

CARTA D E  PAGO

22 Enero 1914. 
14 Febro. 1913,
30 Enero 1914. 
10 Febro. 1914:.

31 Dibre. 1913.

2 Fbro. 1914.

3 Enero 1914.

6 Fbro. 1914. 

31 Enero 1914.

31 ídem 1914..

Número 
de la carta 
de pago.

235
199
97
30

171

45

216

65

59

487

Delegación
do

Hacienda 
que e x p id ió  

la
carta de pago.

Madrid...
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .

Córdoba..

Huelva...

Almería..

Córdoba.. 

Valencia..

Guipúzcoa.

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Pesetas.

1.000
1.000
1.000

500

500

1.000

1.000

500

500

1.000

MMSTERIO DE HACIESDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por el Presidente de la 
Cámara Agrícola de Valencia en súplica 
de que se amplíe la autorización conce
dida por Real orden de 20 de Octubre del 
año próximo pasado, para exportar al 
extranjero otras 30.000 toneladas de 
arroz:

Resultando que el reclamante funda su 
pretensión en la abundancia de la cose
cha de 1914 y en el escaso consumo he- 
cho en España de dicho cereal, haciendo 
cálculos, según los cuales, supone debe

quedar un sobranté de 45.000 toneladas, 
después de deducidas las exportaciones 
verificadas y la cantidad necesaria para 
el consumo nacional:

Resultando que lá Real orden anterior
mente citada apreció la cosecha de 1914 
en 235.000 toneladas, fundándose en lós 
datos provisionales que fueron facilita
dos por las Oflcínás agronómicas provin
ciales y deducido el consuniQ medio 
anual en España, estimó como sobrantes 
unas 30.000 toneladas, cuya expoi’tacjÓn 
al extranjero autorizó:

Resultando que publicados ios datos 
definitivos de la cosecha de arroz de 1914 
fior la Junta consultiva agronómica se

vino én conocimiento de que el verdade
ro rendimiento de la citada cosecha era 
de 247.582 toneladas, cifra que excede á 
la que primitivamente se tuvo en cuenta 
en unas 12.000 toneladas, en números re
dondos:

Vistas las repetidas Real orden de 20 
de Octubre del año último y la de 30 de  ̂
Enero del corriente, î dr las que se prê  
viene que una vez salidas para el extran
jero las primitivas 30.000 .toneladas, so 
proceda á adoptar las disposiciones que 
procedan respecto á las futuras exporta
ciones de arroz; y

Considerando que apreciada la cuantía 
de la cosecha en la Real orden de 20 de
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Octubre en 12.000 toneladas menos que I 
la definitiva, la equidad aconseja subsa- | 
n a r  dicho error derivado de la falta de 
datos fijos en la época en que se dictó la 
mencionada Real disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g-)? conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer que se autoricen 
nuevamente las exportaciones de arroz 
hasta la cantidad de 12.000 toneladas, en 
las mismas condiciones que anterior
mente se han venido realizando.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

Y BSWAS ARTEK

EEALES ORDENES 
limo. Sr.: En vista de un parte del Jefe 

del Depósito de libros de este Ministerio, 
en el que da cuenta de haber ingresado 
en el mismo 100 ejemplares de la obra 
titulada «Elementos de Trigonometría 
rectilínea)), que su áutor D. Sergio Luna 
y Gómez, Catedrático del Instituto de Ba
dajoz, regala con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se den las gracias á dicho se
ñor por el interés que muestra en favor 
de la cultura patria, y que se publique 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d rid  
para satisfacción del interesado y como 
ejemplo digno de imitarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 9 do 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.'Sr.: En vista da un parte del Jefe 
del Depósito de libros de este Ministerio, 
en el que da cuenta de haber ingresado 
en el mismo 60 ejemplares de la obra ti
tulada «Apuntes para la historia de Ba- 
laguer)), que su autor D. Manuel Jiménez 
Catalán regala con destino á las Bibliote» 
cas públicas del Estado, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se den las gracias al donante 
por sil loable conducta, digna de ser imi
tada y que se publique esta Real orden 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  para que se ten
ga noticia de su generoso proceder.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-' 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de e^te Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 24 
de Marzo último el Catedrático numera
rio de la Escuela Superior de Comercio 
de Valencia D. Luis Gracián Torres,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se den los ascenso.s de escala, 
y en su consecuencia, que D. Felipe Bare- 
ño y Arroyo y D. Ricardo Espejo ,é Hino- 
josa, Catedráticos numerarios de las Es
cuelas de Gijón y Oviedo, respectivamen
te, pasen á ocupar en el escalafón los nú
meros 80 y 120, con el sueldo anual de 
5.500 pesetas el primero y 4.500 el segun
do, y ambos con la antigüedad de 25 de 
Marzo próximo pasado, debiendo perci
bir sus haberes el Sr. Espejo con cargo á 
los fondos provinciales y municipales de 
Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1915.
; ESTEBAN GOLEANTES. "

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: v isío el expediente instruido 
por el Director de la Escuela de Ingenie
ros de Minas, como patrono de la funda
ción denominada Legado Gómez Pardo, 
en súplica de quesea clasificada de bene
ficencia particular:

Resultando que el origen de esta fun
dación está en el téstamento otorgado en ■ 
27 de Agqsto de 1869 por D. José Gómez 
Pardo, en la Memoria testamentaria for
malizada en 16 de Junio de 1873 y en 
unas adiciones á esta última que llevan 
fecha 24 de Julio siguiente:

Resultando que en las cláusulas 18 de 
la Memoria y 3.  ̂de las adiciones, el se
ñor Gómez Pardo, instituyó á fayor de la 
Escuela de Minas dos legados: uno de 
material docente y otro consistente en
25.000 duros para que fueran invertidos 
en la creación de un laboratorio donde 
se hicieran ensayos gratuitos y en gran
de de muestras de minas y para que se 
instituyeran ó crearan premios para re
compensar trabajos en pro de los adelan
tos de la minería en España:

Resultando que por Real orden de 20 
de Enero de 1875 se le concedió á la cita
da Escuela autorización para aceptar el 
legado con la obligación de que su entre
ga se hiciera mediante escritura pública, 
la cual se otorgó en 21 de Abril de 1875, 
quedando constituida la  expresada fun
dación:

Resultando que en el año 1888 se cons
truyó el laboratorio, el cual funciona des
de el siguiente año con todas las condi
ciones técnicas y de salubrMad de esta 
clase de instituciones:

Resultando que el titulado legado Gó
mez Pardo es de carácter docente y be
néfico y tiene por origen la libéralidad 
del fundador, que su capital es bastante 
y su finalidad permanente: " 

Considerándó qué del examen del re

ferido tesíamonto y escritura fundacio
nal aparece que la institución de ense
ñanza denomiiVí'da Legado Gómez Par
do, tiene por íhi la creación de un La
boratorio on el que se liagan ensayos 
gratuitos y en grande de muestras de 
minas y la concesión de premios para 
galardonar trabajos en pro de la Minería 
eil España; que se halla dotada con bie
nes suficientes para su sostenimiento, y 
se ha designado Patrono encargado del 
régimen y gobierno de la institución, 
constituyendo, por lo tanto, una funda
ción do las comjjrendidas en el artícu
lo 2P del Kccü decreto do 27 do Septiem
bre de 1912:

Considerando que la fundación de que 
so trata contiene los requisitos necesa
rios para que Sea clasificada, puesto qué 
reúno las condicdoiies exigidas en el ci
tado Eoal decreto, cumple con el objeto 
de su institución y se mantiene con el 
producto de sus bienes propios y no con 
fondos del Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio:

Considerando que ia repetida'funda
ción debe ser comprendida dentro de la 
citada disposición legal, por el propósito 
altruista de su fundador, por los elemen
tos que re]>orta para el estudio de un 
ramo de la industria nacional tan impor
tante como el de la Minería y por los be
neficios que X)roporciona su funciona
miento al fomento de la riqueza nacional, 
razones, todas que requieren proteja el 
Estado dicha institución, y procede que 
no iníerpretando el texto legal citado á 
la letra y en su sentido restrictivo, favo
rezca su existencia declarándola con el 
carácter do beneficencia particular:

Considerando que las fundaciones be- 
néfico-docentes no sólo so refieren á sa
tisfacer la íalta ó carencia de alguna 
cosa Indisxjen sable para la existencia cor- 
poraJ 6 ospirituai, sino que en ellas se 
hallan compreiididas iodo el conjunto de 
bienes y derechos destinados á la ense
ñanza, educación, instrucción é incre
mento de las Ciencias y Artes, según de 
un modo catogórloo se previene en el re
petido Real decreto do 27 de Septiembre 
de 19.12:

Gonsideran do que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del tantas 
veces citado Real decreto, el capital de 
esta ciase de instituciones debe conver
tirse en inscripciones intransferibles de 
la Deuda del Estado á nombre de la fun
dación, y hallándose constituidos los va
lores del Legado Gómez Pardo á nombre 
dei Director de la Escuela de Ingenieros 
de Minas, BÍn hacer constar la aplicación 
especial que tienen dichos bienes, proce
de que se modifique dicha constitución 
de dicho capital:

Gonsidorando cpie de conformidad con 
la voluntad doI fundador debo designar
se patrón de ia fundación á la persona 
que ejerza ei cargo de Director de la Es
cuela d© Minas^ con la obligación de ren-

D06B
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d.ir cuentas á este Ministerio, puesto q,ue 
de un modo expreso no se halla relevado 
por el testador de cumplir con esta obli
gación:

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han observado los tramites 
prevenidos en los artículos 41, 42 y 43 de 
la  vigente Instrucción do 24 de Julio de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer:

1."̂  Que se clasifique la fundación ins
tituida por D. José Gómez Pardo de be
neficencia particular.

2.® Que se confirme en el cargo de pa
trono de la misma al Director de la Es
cuela de Minas, con la obligación de ren
dir cuentas ante el Protectorado, presen
tar anualmente los oportunos presupues
tos y demás deberes exigidos en la expre
sada Instrucción, y

3.  ̂ Que los valores que integran el ca
pital de la fundación se constituyan á 
nombre de la misma en inscripciones in
transferibles de la Deuda pública del Es
tado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las oposicioñes cele
bradas, en turno libre, á da Cátedra de 
Reconocimiento de productos comercia
les de la Escuela Superior de Comercio 
de Santander, y que de nuevo se anuncie 
la provisión de la vacante al turno corres^ 
pendiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, lÓ de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, áD. Ber
nardo Oliver Tous, Catedrático numerá- 
rio de Reconocimiento de productos co
merciales de la Escuela Superior de Co
mercio de Palma de Mallorca, con el suel
do anual de 3.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Tribunal calificador,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
José María Segovia y García, Catedrático 
numerario de Reconocimiento de produc
tos comerciales de la Escuela Superior de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas y 1.000 
más de gratificación por residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1915.

. /■ ESTEBAN COLLANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 26 de 
Marzo próximo pasado el Catedrático nu
merario de la Universidad de Santiago 
D. Cecilio Neyra y Núñez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Francisco Javier Gonzá
lez de Castejón y Elío, D. Francisco Vi
dal y Careta, D. Manuel Rodríguez Avila, 
D. Ladislao Ricardo Lozano Monzón, don 
Inicial Barahona Holgado y D. Antonio 
de la Torre y del Cerro, pertenecientes á 
las Universidades Central, los dos prime
ros, y de Granada, Zaragoza, Salamanca 
y Valencia, los restantes, pasen á ocupar 
en el escalafón los números 75, 75®, 135, 
215, 305 y 405, con la antigüedad de 27 de 
Marzo del corriente año, y sueldo anual 
desde dicha fecha de 10.000 pesetas el 
primero, 10.000 pesetas el segundo, 8.000 
pesetas el tercero, 7.000 pesetas el cuarto,
6,000 pesetas el quinto y 5.000 pesetas el 
sexto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V .I . muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M P S T M  M  FOIESTO
EEAL ORDEN 

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de agua de 

, la provincia de Sevilla, por fallecimiento 
de D, Francisco Doblado, que la desem- 

( peñaba:
Visto el artículo 142 de las Instruccio- 

, nes reglamentarias para el serTicio de 
Verificación de contadores de agua, apro
badas por Real decreto de 22 de Febrero 
de 1907, modificadas por los de 24 de 

, Agosto y 9 de Dicieínbre de 1910:
Considerando que, según las citadas 

disposiciones, el cargo vacante de Verifi
cador ha de proveerse por concurso,

. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie en la G a c e t a  d é  
M a d r id  el concurso para la provisión de 

 ̂la  referida vacante de yeriñcador de conr 
tadores de agua de la proYincia de Sevi

lla, con arreglo á lo preceptuado en las 
ya citadas Instrucciones reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.̂  Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros indus
triales.

2.  ̂ Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físi
cas, con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por medio de sus escritos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

condiciones indispensables para 
parte en los concursos:
Ser español.
Tener más de veintitrés años de

Son
tomar

1.^
2.^

edad.
3.^

blico
No haber cesado en otro cargo pú- 
por motivo justificado en expe

diente.
4.  ̂ Estar en plena posesión de los de

rechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de 

justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título 'jprofesional ó copia autorizada 
del mismo ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que.se trata.

Para tornar posesión del cargo es ne
cesario la presentación, del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos, en 
los Gobiernos civiles de las provincias 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes alMinisterio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

Snbsecretaaria.
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la Gaceta de
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M ad rid  en c u m p lim ie n to  de la Real or
den de 31 de Octubre do 1914,

Continuación {̂ )
RUMANIA

Ley de 23 de Díclenibre de 1914 y 5 de Ene
ro de 1915, autorizando al Gobierno para
la adopción de medidas excepcionales.

(Parte referente á las moratorias.)
Artículo 1.° Se concede á las Socieda

des de comercio 6 civiles, á los bancos, á 
los comerciantes v asimismo á los par
ticulares para cüiTipiir con aquellos com
promisos pecuniarios procedentes de ne
gocios comerciales ó civiles que hubieren 
sido contraídos en el extranjero, ya di
rectamente ó ya i3or medio de represen
tantes ó mandatarios una prórroga de 
cuatro meses, axilicable al plazo del ven
cimiento, siemx3re que los compromisos 
referidos hubieren sido originados antes 
de la fecha de promulgación de la pre
sente Ley, y tanto en el caso de que  ̂de
bieren ser satisfechos en el territorio na
cional como en el de que debieron cum
plirse en él extranjero.

Cuando se trate de créditos sin venci
miento á plazo ñjo ó vencidos antes de la 
promulgación de-la presente Ley, la pró
rroga de cuatro meses se contará á i3ar- 
tir del 10/23 de Diciembre de 1914, lo 
mismo en el caso en que so hubieson in
terpuesto recursos que en el contrario y 
asimismo aun cuando hubiese recaído 
sobro ellos algún a resolución.

Durante el referido plazo, y si no exis
te pacto en contrario de las i)artes, se de
vengarán los intereses = estipulados, y si 
nada so hubiere estipulado á esto respec
to, los intereses iguales al tipo de des
cuento oficial del Banco de la Kación, au
mentado en un 1 por 100.

Do la prórroga en cuestión se beneficia
rán todos los endosantes y demás solida
rios.

Durante el plazo en cuestión no podrá 
levantarse protesto aígimo ni intentarse 
ninguna acción judicial ni hacerse nin
guna declaración de quiebra por falta do 
pago de las deudas comerciales arriba 
especificadas. Coníinuarán, sin embargo, 
su curso los procedimientos do las quie
bras ya declaradas.

Al expirar el plazo de cuatro meses, 
que so deberá contar á x)artir del 10/23 de 
Diciembre de 1914, podrán concoderso 
nuevos aplazamientos de cuatro meses ó 
de menos de cuatro meses, según lo re
clamen las necesidades, por medio ele 
íleal clecreto, á propuesta del Ministro d e ' 
Justicia, autorizado previamente j)or el 
Consejo do Ministros.

Observando las mismas formas podrá 
suspenderse la moratoria ya concedida.

El Ministro de Justicia, autorizado por 
el Consejo de Ministros, aun después de 
suspendida la moratoria, tendrá plenos 
poderes para decretarla de nuevo en cual
quier fecha, cpn respecto á aquellos paí
ses que hubieren x>uesto en vigor un 
aplazamiento de los pagos róspecío á los 
acreedores extranjeros.

Art. 2.̂  En favor do todo militar lla
gado al servicio de las armas, incluyen
do los voluntarios ó cualquier persona 
quQ realice un servicio obligatorio en el j 
Ejército en época de movilización ó de | 
guerra, y por lo que se refiera á todo ¡ 
efecto de comercio que en cualquier con- , 
cepto lleve la firma de un militar—á tí- ¡ 
tulo de librador, librado, aceptante, en- \ 
dosante, etc.—, quedan en suspenso to- l 
cios los plazos de protesto fijados por el j

p  Véase la Gaceta  d e  Ma d r id  de 4
ael comenté mes y afio.

Código de Comercio, así como todos los 
términos para el ejercicio de los dere
chos y acciones establecidos por la Ley.
. Cuando uno do los miembros de una 

Sociedad colectiva, á quien correspondiere 
bien exclusivamente ó bien en unión de 
los demás asociados, el uso do la firma 
comercial, fuere movilizado y no dejara 
representante ó mandatario, los demás 
miembros de la Sociedad podrán reem- 
Xfiazarlo en el uso de la íirina. En las So
ciedades en comandita, cuando el coman
ditario ó uno de los comanditarios estu
viese sujeto á la movilización y no deja
ra mandatario, los demás comanditarios 
podrán realizar , los actos administrati
vos que fueren necesarios.

En ninguno de los dos casos podrán 
ser declaradas en quiebra las Sociedades, 
mientras dure la movilización.

En todo aquello que se refiere á las 
personas más arriba indicadas, y para 
todos los efectos, el venoimionto equival
drá al protesto, y los derechos y acciones 
mencionados no podrán ejercitarse con-. 
tra los movilizados más que una vez ex
tinguido el plazo de suspensión y en los 
términos establecidos por la ley.

El certificado ele hallarse en filas el li
brador, librado, aceptante ó endosante 
de una letra, será expedido por el Ayun
tamiento, la Policía ó la Autoridad mi
litar.

Este certificado será expedido á favor 
de quien lo solicitare, libro de derechos 
do timbre y de cualquier otro impuesto, 
pudiendo ser presentado en justicia por 
cualquiera, en nombre de quien tenga 
derecho á utilizarlo.

Del mismo modo y mientras dure la 
movilización ó el estado de guerra, nin
guna acción podrá ser ejercitada en jus
ticia (ya fuere con arreglo al derecho co
mún, ya sobre la base de una ley espe
cial), ni ningún acto, de procedimiento ó 
de p>eT30cución en justicia podrá sor lle
vado á cabo, bajo pena de nulidad, con
tra aquellos militares ó cualesquiera 
otras personas que se encontraren efec
tuando un servicio obligatorio en el Ejér
cito, ni tampoco contra los voluntarlos.

Los proiiietarios de fincas rústicas 
arrendadas, en el caso de que tengan de
recho á boneficiarso de la presente ley, 
podrán, con la autorización del Tribunal 
competente, perseguir el embargo de las 
cosechas iiór el valor de los xiiazos de 
aiTiendo éxlgibles, reservando,- sin em
bargo, los medios que, según la aprecia
ción del Juez, sean necesarios á la sub
sistencia de la familia del colono y sin 
derecho á solicitar la rescisión del con
trato por falta de pago.

El precio obtenido será sometido á la 
aprobación del Tribunal, que podrá apro
bar la venta total ó parcial.

Cuando el arrendatario que resultare 
beneficiado por la presente ley no dejara 
como representante^suyo una persona con 
poderes suficientes y otorgados expresa
mente para ello, el propietario ó su man
datario podrán solicitar y obtener del 
Tribunal competente, por . simple provi
dencia dictada sin citación de las partes, 
la designación de administrador judicial 
á su favor, sin derecho á honorarios, y, 
en ese caso, el propietario ó su mandata
rio, bajo su responsabilidad, administra
rá, recogerá y venderá la cosecha, con 
autorización del Tribunal, consignando 
el precio obtenido en ella, y estando asi
mismo facultado — siempre con autori
zación del Tribunal—para separar de él 
los atrasos del año corriente, las sumas 
devengadas en virtud del contrato y los 
gastos de explotación.

Toda condena ó ejecución que fuere 
dictada, contraviniendo las disposiciones 
de la presento ley, contra algún indivi
duo que se hallare en filas, x^odrá ser 
anulada mediante instancia dirigida á la 
Justicia por la parte interesada en el pla
zo de un mes, á partir de la notificación 
cjue debe serle hecha, después de la pu
blicación del decreto, poniepdo el Ejérci
to en pío do paz.

La solicitud de anulación será extendi
da en papel timbrado de 30 céntimos, y 
será cursada urgentemente, con x^nori- 
dad y sin que haya lugar á oposición.

Ciiando se trate do acciones intentadas 
ó que se intenten, civiles ó comerciales, 
ó de actos de persecución judicial dirigi
dos contra personas no llamadas á filas, 
la jurisdicción competente, á instancia de 
la parte interesada, tendrá el derecho de 
estimar si la dificultad díd deudor para 
ei x̂ '̂ g’o es debida á circunstancias x>asa- 
jeras ocasionadas x-'or los grave§ aconle- 
cimientos exteriores ó interiores, y en 
este caso—y siempre que los derechos del 
acreedor no sufran menoscabo— x^odrá. 
ser concedido al referido deudor unaxiró- 
iToga para el pago, incluso en el caso en 
que, por contrato, hubiere renunciado al 
Xdazo de gracia.

La i'eferida prórroga no podrá exceder 
de tres meses y empezará á contarse á 
partir de la fecha en que hubiere sido 
otorgada. Durante todo el tiempo en que 
la presente ley permaneciere en vigor, 
podrán ser concedidos por la Autoridad 
judicial nuevos plazos do gracia cxue, asi
mismo, lio xiodrán exceder de tres meses. 
El hecho de haberse aplazado el pago, no 
será obstáculo x^ara.el devengo de los in
tereses.

Del mismo modo, el día designado para 
la yenta forzosa ó para liquidar el proin
di viso, el Tribunal podrá hacer idénticas 
concesiones si el precio ofrecido no fuero 
estimado normal.

En semejantes casos podrán asimismo 
ios Jueces conceder x^rórrogas análogas,

, con la condición de dejar el haber del 
deudor sujeto á ciertas garantías.

Art. 3. Todos aquellos términos y asi
mismo aquellos actos judiciales (juo, se
gún la ley, deban sor efectuados cu un 
determinado lapso do tiempo, tales como 
los plazos perentorios y los de prescrip
ción, así como cualesquiera otros plazos 
do caducidad en materia civil y comer
cial y asimismo los términos fijados para 
realizar las inscripcioires hipotecarlas, su 
renovación y transcripción; todos aque
llos plazos establecidos por la ley papa 
impugnar ante cualquier jurisdi colón y 
por cualquier medio que procedie.re en 
derecho, fuere ordinario ó eytiaordina- 
rio, toda clase de resoluciones y seiiíon- 
cias judiciales en materia civil, comer
cial, fisc'al ó penal, y por último, todos 
los plazos estipulados contractualmento 
quedarán en suspenso, xiero sólo en be
neficio de los militares llamados á  filas, 
debiendo comprendersemñtre ellos tanto 
los voluntarios como cualquier x>orsona 
que realice im servicio de carácter obli
gatorio, en el Ejército, en tiempo de mo
vilización ó de guerra.

Art. 4. Las personas á quienes alcan
zare el beneficio déla referida suspensión 
no tendrán, una vez cesada la causa que 
ha motivado el aplazamiento, más xilazo 
para ejercer su derecho que el tiempo que 
falte por transcurrir en su beneficio en 
la érioca do la movilización, en virtud de 
las leyes actualmente en vigor, sin que 
el plazo en total pueda, sin embargo, ser 
inferior á un mes.

Art. 5. La fecha de cesación de la cau
sa de la suspensión será̂  fijada por e

l
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Consejo de Ministros poi’ Real deciv lO, á 
propuesta del Ministro de Justicia, y pu
blicado en el Monitor üjkUd.

Art. 6. Las disposiciones contenidas 
en los artículos 2, 3 y 4 de le presente ley 
se aplicarán en su Integridad ó parcial
mente; do una sola voz ó a medida que 
las circunstancias lo exijan, y solamente 
en el caso do que di di as cii enlistan cías 
lo hicieren necesario.

Las disposiciones d-'- ía presente ley, en 
las condiciones ostal Lecidas en los co
rrespondientes artículos, se irán ponien
do en vigor por medio de Keales decre
tos, que se publicarán en el Monitor Ofi
cial y que se promulgarán á propuesta 
del Ministro de Justicia y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Art. 7. Cuando por hechos de guerra 
se hiciera difícil el funcionamiento de la 
Administración de .justicia en ciertos dis
tritos judiciales, el OoBsejo de Ministros 
queda autorizado á hacer extensivas las 
disposiciones de les artículos 3 y 4 de la 
presente ley á todas h’S i>er¿i03ut>3 domi
ciliadas en los dis . i.s de referoncio.; á 
aquellas cujui acción (!' on ejerci tarse con
tra habitantes o donii^ Uiados en dichos 
distritos, y asimismo á las qno deban
o.iercltar una acción jurllcial cuyo cono
cimiento competa á una autoridad judi
cial situada en los repetidos distritoSi

Por medio de Reales decretos que se 
publicarán en el Monüor Oficial  ̂ á pro- 
imesta del Ministro de Jústicia y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, se pre
cisará la fecha del comdenzo y ce-aicióii 
de tal estado de cosas y se indicaráu oou- 
cretamente los distriios de refermun’ i, 
piidiendo retrotraerse la aplicación do 
las disposiciones de que trata á una 
época anterior á la de su publicación.

Art. 8. Las acciones ejercítada.s ó que 
pudieran ejercitarse en aquellos distritos 
que llegaran á ser determinados por el 
Decreto correspondiente, y asimismo las 
ejercitadas ó que pudieran ejercitarse en 
aquellas demarcaciones en las cuales no 
tengan lugar hechos de guerra, pero en 
doiivde figuraran personas domiciliadas 
ó habitantes en íos arriba aludí dos dis
tritos, no podrán ser objeto de juicio más 
que si todas las partes estiivierori legal
mente presentes ante el Tribunal.

Las ventas forzosas de bienes muebles 
ó inmuebles no podrán tener lugar en 
los casos arriba mencionados, más que 
concurriendo las mismas circimstaiicias.

Art. 9. La competencia, pñr razón de 
lugar, para conocer de las demandas ju
diciales en tiempo de .movilización ó de 
guerra, hasta que se publique el Decreto 
de licénciamiento de los efectivos movi
lizados (Déc?'et de déniohílisaMon), lJoává 
ser transferida, á propuesta del Ministro 
de Justicia, á otra localidad situada en el 
mismo distrito ó en otro distrito judicial 
diferente.

En este último caso, la demanda judi
cial cuyo conocimiento hoya sido trans
ferida por razón do lugar, no conservará 
ni quedará siijoia á otra coiTípetenda 
que á la exclusiva de su dlsírití) judujiai.

Art. 10. En el caso en que la compe
tencia por razón do Ivigar para conocer 
de una demanda hubiere sido tran.sferida 
en virtud de las disposiciones do la pre
sento ley, ningún litlgia rsodrá ser juz
gado sin previa citación de las r>artes, 
debiendo liacerso constar oq/ríruiroente 
en las cédulas de citación el lugar al cual 
hubiere sido transferida hi competencia.

Estas cédulas ds citación éstaráu exen
tas tanto del impuesto de Timbre como 
do cualquier otro dereciio que pudiera 
ser exigiblo por la notificación ó el parte 
del algiiacih

Art. 11. En todo el territorio, y du
rante todo el tiempo que dure la movili
zación, podrá el Ministro de Justicia fa
cultar á un mismo Juez para dirigir, por 
delegación, los trabajos de dos ó más Juz
gados de ijaz pertenecientes á demarca
ciones limítrofes ó vecinas de un sólo de
partamento ó de dos departamentos limí
trofes. '

En eBtc caso, y según lo exijan las cir
cunstancias, el Juez se trasladará á los 
lugares donde radiquen los Juzgados do 
paz que le fueren confiados, dirigiendo á 
su debido tiempo las notificaciones que 
fueren necesarias ó indicando asimismo 
en ellas los días en los cuales se hallará 
en cada, residencia.

Cuando varios Juzgados de paz fueren 
desempeñados por un mismo Juez, el 
traslado de éste á los diferentes Ayunta
mientos do cada distrito judicial, al cual 
se alude en el artículo 6.® de lá ley de 
Juzgados de paz, no so verificará más que 
en la medida en que lo permitieren las 
ocupaciones de cada Juzgado.

Las acciones pendientes ó que pudie
ren iniciarse que, según lo dispuesto en 
el artículo 58 de la ley de Juzgados de 
paz, deberán ser substanciados en los 
respectivos Ayuntamientos/ podrán ser 
igualmente substanciadas y resueltas en 
los lugares donde radicaren ios respecti
vos Juzgados de paz.

Art. 12. Durante todo el lapso de tiem
po referido, y en caso de que faltaran los 
Jueces, los Tribunales de apelación po
drán, en su caso, ser completados por 
Inspectores judiciales , delegados para 
ello por el Ministro de Justicia á instan
cia del primer Presidente respectivo.

Cuando los Tribunales no pudieren 
completarse con Jueces de paz, juzgarán 
en primera instancia con un solo Juez 
los litigios de su jurisdicción. _ _

En defecto del Secretario' ó de
sus adjuntos, sus funciones en las Au
diencias, Tribunales ó Juzgados de paz, 
podrán ser desempeñadas por uno de los 
empleados subalternos (expédicionnaires) , 
delegado en ello por el Presidente ó Juez 
respectivo.

La delegación en Magistrados ó fun
cionarios de la Secretaría judicial, por 
conveniencia del servicio, no implica de
recho á indemnización alguna; tendrán 
solamente el derecho de percibirlos gas
tos que les ocasionare el traslado á un 
distrito judicial distinto del suyo.

Art. 13. La Ley relativa á los derechos 
de los propietarios, derivados de contra
tos de arrendamiento, podrá ser suspen
dida—en todo lo que se refiera á inmue
bles urbanos y por todos los motivos pre
vistos en la presente Ley, cuando se tra
te—en Bucarest', Jassi, Craiova, Galatz, 
Braiia y C'onstanza—de inmuebles cuyo 
alquiler no exceda de 3.000 francos; cuan
do se trate do inmuebles urbanos situa
dos en otras ciudades, el alquiler no de
berá exceder de 2.000 francos.

En estas sumas no entran los impues
tos que puedan sor debidos al Ayunta
miento ó al Estado, á los servicios de 
agua y de higiene de cada casa ni á nin
guna otra obligación que pueda ser con
siderada como alquiler.

Tanto la fecha de comienzo como la de 
caducidad de la suspensión de la referida 
Ley, relativa á los derechos de los pro
pietarios, serán fijadas por Real decreto, 
á propuesta del Ministro do Justicia y 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Art. 14. Los asuntos de esta índole se
rán juzgados, durante el período-de tiem
po á que se refiere el artículo precedente, 
con arreglo á las lejms comunes.

Art. 16. Tanto en el curso de las cues
tiones que deban regirse por la presente 
ley como en el de aquellas que se rijan 
por la ley de ios proj)iotarios, los jueces, 
en virtud de acto auténtico con carácter 
ejecutivo ó de resolución judicial, podrán 
conceder plazos para el i>ago, conforme 
al artículo 1.101 del Código Civil, no sor 
lamento en el curso do las actuaciones 
judiciales, sino también durante el de las 
diligencias, y aunque expresamente hu
bieran renunciado las partes en su con
trato al plazo de gracia ó hubieran i>ac- 
tado con cláusula resolutoria.

Art. 21. Ningún embargo ni reten
ción podrá ser llevada á cabo, por ningún 
título, mientras dure la movilización, so
bre los sueldos ó haberes de los movili
zados, por ninguna clase do deudas, ni 
siquiera de las que tuvieren carácter pri
vilegiado.

Las medidas do este género que hubie
ren sido ya ejecutadas en parte, deberán 
suspenderse, á partir do la fecha del de
creto de movilización hasta un mes des
pués de la del decreto de licénciamiento 
de los efectivos movilizados.

(Continiiará,)
Madrid, 10 de Abril de 1915.-=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

M IN ISTER IO  D E  G R A C IA  Y JU S T IC 'A

TÍarLOB DEL REÍKO

Relación de instancias presentadas en 
este AIinisterió durante los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo, para su inserción 
en  la G a c e ta  d e  M a d r id .

I). Manuel Alvarez de Toledo y Sarna- 
niego, solicita se rehabilite el Título de 
Conde de Eril con Grandeza yle España, 
á favor de su esposa Blanca Meneos 
y Rebolledo de Palafox, Marquesa de San 
'Felices de Aragón y de Navarres.

1).̂  María del Filar García Sancho y 
Zavala, Duquesa de Nájera, Marquesa do 
Torre Blanca, solicita Real carta do suce
sión en el Titulo do Conde de Consuegra.

D. José Cabrera Trillo Figueroa, solici- 
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Villaseca.

D.  ̂María Dominga de Queral Fernán
dez Maquieira, solicita Real carta de su
cesión en el Título de Marqués do Albo- 
lote. ■
- D. Alfonso do Silva y Campbell, Duque 
de Híjar, solicita se rehabilito á su favor 
el Título de Duque de Almazán con Gran
deza de España.

El Ayuntamiento' de CiidiHero (Ovie
do), solicita se conceda á 1). Fortunato 
de Selgas y Albuerne un Título nobi
liario.

D. Francisco Camero Cívico y do Fo
rres, Conde do las Atalayas, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio.

I). Alberto de Ova y Lastres, Marqués 
do Casas Novas,‘solicita Real licencia 
para contraer matrimonio.

DT Emilia Piernas y de Tinco, hija do 
los Marqueses do Vista Alegre, Barones 
de la Vega de Rubianes, solicita dispensa 
para contfaer matrimonio sin Real li
cencia.

D.̂  ̂ María del Rosario de Casanova 
Dasi de Valles y Moreno (y en su nombre 
su padre), solicita Real carta de sucesión 
en los Títulos de Marqués de Dos Aguas 
jr Vizconde de Bétera,
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I>,̂  Magdalena Pónce de León y Lacor-
ie, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Casinas.

Dolores Finat y Carvajal, solicita 
se confirme á su favor el Título de Mar
qués del Valle de Oaxaca.

D.  ̂Dolores R nat y Carvajal, solicita 
gracia de Baronesa de Alasquer.

D. Joaquín Ignacio de Meneos Bernal- 
do de Quirós y Ezpeleta, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Conde del 
Vado.

D.  ̂Emilia Piernas y de Tineo, solicita 
se rehabilite á su favor el Título de Viz
conde de Casa Tineo.

D. Fernando Sartorius y Chacón, Con
de de San Luis, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Vizconde de 
Priego.

D. Santiago Monedero Martín Monede
ro y Gil, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Vizconde de Villandrando.
. D."̂  Josefa Martínez de Victoria y Nes- 

tares, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos de Marqués de Diezma y Mar
qués do Hinojosa.

D.̂  ̂María Anduaga y Ramírez de Saave- 
dra (y en su nombro su padre), solicita 
Real carta de sucesión en los Títulos de 
])uque de Rivas con Grandeza de Espa
ña y Marqués de Andía.

D.^ María Eulalia Osorio de Moscoso y 
López, Duquesa de Soma, solicita se reha
bilite á su favor el Título de Marqués de 
Elche.

D. Torcuato de Arroquia y Queadros, 
hijo de los Marqueses de San Miguel de 
la Vega, solicita dispensa por hab^er con
traído matrimonio sin Real licencia.

D. Juan Armando Pignatelli de Ara
gón y Padilla, solicita se rehabilite á su 
favor el Título de Marqués del Valle de 
Gaxaca.

D.̂ V Matilde Fontagud y Valenzuela, 
hija de los Marqueses de \Mlverde de la 
Sierra (y en su nombre su padre), soli
cita Real licencia para contraer matri
monio.

D. José Domingo de Osnia y Cortés, 
solicita Real carta de sucesión eii el Títu
lo do Conde de Vistafiorida.

D.̂ "̂ Mercedes de Echeverría y Carvajal, 
Marquesa de Arneva, solicita Real licen
cia para contraer matrimonio.

D. José María Velázquez Gaztelu y Ca
ballero, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Campo Ameno.

D.  ̂Conceirción Valenzuela y Samanie- 
go. Marquesa de Val verde de la Sierra, 
solicita Real carta de sucesión en el Títu
lo de Marqués de Monte Real.

El Conde de Guendulaín solicita se 
conceda á su hijo D. Francisco Xavier de 
Meneos Bernaldo de Quirós, Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
las Navas.

D. Cristóbal González de Aguijar y Fer
nández Golfín, solicita Real carta de su
cesión en el Título suprimido de Mar
qués de Sauceda.

D. Joaquín de Santiago Concha y Ti
nco (y en su nombre su madre), solicita 
Real carta de sucesión en el Título supri
mido de Conde de Villanueva del Soto.

D.̂  ̂ Carlota López y Tineo, Marquésa 
de Valdegema, solicita Real carta de su
cesión en el Título suprimido de Vizcon
de de Casa Tineo.

p. Angel Cabeza de Vaca y Carvajal, 
hijo del Marqués de Portago, solicita Real 
carta de sucesión en el Título suprimido 
de Marqués del Valle de Oaxaca,

D. Pascual Enrile y García, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Gasa Enrile.

D. Francisco Javier González dé Cáste- 
Jón y Entrala, solicita Real carta de suce
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sión en el Título de Barón de Beorlegui.
D.  ̂Bárbara Sureda y Fortuny, solicita 

Real carta de sucesión en los Títulos de 
Marqués de Vivot y Vizconde Rocaberti.

D.^ Bárbara Sureda y Fortuny, solicita 
que se apruebe la renuncia y cesión que 
ha hecho de sus derechos á los Títulos de 
Conde dePerelada con grandeza de Es
paña y Conde de Zavella, á favor de su 
hermana D.^ María Josefa Sureda y For
tuny.

D. Pedro González de Castejón y Entra
la, solicita Título de Barón de Beorlegui.

D. Gabriel Moyano Balbuena, hijo de 
los Condes de Villahermosa del Pinar, 
solicita Real licencia para contraer ma
trimonio.

D. Francisco Javier González de Caste
jón y Eli o. Marqués dél Vadillo, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Barón de Beorlegui.

D. Francisco de Guadalfajara y Sotto, 
solicita Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de Al var-Fañez.

El Marqués de la Cimada, solicita que 
se conceda á su hijo D. Miguel Bernaldo 
de Quirós y Acosta, Réal licencia para 
contraer matriníonio.

D. Javier González de Castejón y En
trala, desiste de su pretensión á la Baro- 
nía de Beorlegui.

D. Pedro González de Castejón y Én
trala, desiste de su pretensión á la Baro
nía de Beorlegui.

D. Antonio Fernández Navarrete y 
Rada, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Vizconde de Villahermosa de 
Ambite.

D. RodrigD Medinilla Orozco, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Vezmeliaha.

D. José García y PoAver, solicita la re
habilitación del Título" de Marqués de 
Casa Hei’inosa.

La Duquesa viuda de Sotomayor, soli
cita se conceda á su hija D.  ̂ Josefá Gui- 
llamas y Caro, Real carta de sucesión en 
el Título de Conde de Buena-Vista.

D. Angel de Codes y Rodrigáñez, soli
cita la rehabilitación del Título de Mar
qués del Romeral.

El Marqués del Vadillo, solicita reha
bilitación ó sucesión en el Título de Viz
conde de Arl)eroa.

El Conde de Sartago, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués do 
Peñalba.

D.  ̂Ana Muñoz y Canga Argüeiles, hija 
de los Duques de" Riansares, Marqueses 
de San Agustín y Vizcondes de Rostralla- 
no, solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D.^ Trinidad Tineo y Casanova, Mar
quesa viuda del Dragón de San Miguel 
de Híjar, solicita Real carta de sucesión 
en el Titulo de Vizconde de Casa Tineo.

D. Antonio Roten y  Gual, Marqués de 
Campofranco, solicita Real carta de su
cesión en el Título do Marqués de Casa 
Ferrandell (antes de la Cueva).

D.  ̂Pilar Caro y Szechenyi, Duquesa 
Viuda de Sotomayor, solicita, á favor de 
su hija D.®- María de la Natividad Guilla- 
mas y Cara Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de la Póñuela.

D. Luis Patiño y Mesa, Marqués del 
Castelar, solicita á favor de su hijo don 
Luis Patiño Fernández Duran Real carta 
de sucesión en el Título de Conde del 
Arco.

D. José Echavarri, solicita se confirme 
á su favor el Título de Marqués de la Fi
delidad.

D. Federico Bernaldo de Quirós y Mier, 
Marqués de Argüeiles, solicita á favor de 
su hijo D. Federico Bernaldo de Quirós y
Argüellés Heal carta de sucesión en el

Título de Conde de San Antolín de So-* 
tillo.

D.^ Mercedes López de Ayala, solicita 
á favor de su hijo D. Manuel Manso de 
Zúñiga y López do Ayala Real carta de 
sucesión en el Título dé Marqués de Gra-, 
nada.

D. Gonzalo Figueroa y Torres, Duque 
de las Torres, solicita á favor de su hija 
D.^ Ana María Figueroa y O’Neill Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
del Norte.

D. Pédro Sánchez de Neyra y Chinchi
lla, solicita se rehaUlite "á su favor el 
Título de Conde de Torre-Alegre.

D. Ramón del Valle Inclán, solicita 
Real carta de sucesión ó rehabilitación á 
su favor en los Títulos de Marqués del ' 
Valle y Vizconde de Vi exin.

D. Carlos Ibáñez y Grandchamp, soli
cita se rehabilite á su favor el Título do 
Marqués de Mulhacen.

D. Joaquín María de Meneos y Ezpele- 
ta, Conde de Guendulaín, solicita, autori
zación para que una vez obtenida la Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de las Navas, que tiene solicitada á favor 
de su hijo D. Francisco Javier de Meneos 
y Bernaldo de Quirós pueda usarle con 
la denominación de Marqués de las Na
vas de Navarra para distinguirle del que 
en la actualidad ostenta el Duque de Me- 
dinaceli.

D. Joaquín Ignacio de Meneos y Bcr- 
naldo de Quirós, Conde del Vado, solici
ta Real licencia para contraer jnatrimo- 
n i o .

D."'̂  Consuelo Cubas y Erice, Condesa 
viuda de Arcontales, solicita que se con
ceda á su liija D."̂  Pilar del Arco y Cubas,. 
Real licencia para contraer matrimonio.

D.. Francisco Fernández de Henestrosa 
y Tacón, hijo de los Marqueses de Villa- 
darias, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D. Enrique de QruTalt y Fernández 
Maquieira, Conde de Santa Coloma, soli
cita se confirme á su favor el Títido de 
Duque de Losada.

D.‘̂ Magdalena de \bddecañas y Bernal
do de Quirós, solicita Real carta do suce
sión en el Título de (Jondo de Valdeca- 
ñas.

D.  ̂Matilde Fontagiul y Valenzuela, so
licita Real carta do sucesión en Titulo 
de Marqués de Villab(mazar.

D. Francisco Fernández de Henestrosa 
y Tacón, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de la Vera.

D. Rafael Fernández do Bobadilla y 
González de Aguilar, solicita Real carta 
de sucesión en el Título do Conde de la 
Jarosa.

D. José María de Campos y Arjona, 
Conde de Castillejo, solicita que se expi
da á favor do su hermano D. Alfonso, 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de la Moraleda.

D. Carlos Rojas y Moreno, Conde de 
Torrellano, solicita Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Boniel.

D. José Chacón y Gandoiio, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Casa-Bayona.

D.  ̂Ana Muñoz y Canga-Argüelles, so
licita Real carta de sucesión el Título do 
Vizconde de la Arboleda.

D. José María Patrón y Gibo do Sopra- 
nis, solicita Real carta do sucesión en el 
Título de Marqués do Casa Vargas-Ma
chuca.

D.®" María del Pilar de Castro y Meneos, 
solicita la rehabilitación á su favor del 
Título de Conde de la Rosa.

D.^ Pilar Carvajal y Hurtado de Men
doza, Marquesa viuda de Esquibel, ’ soli
cita á favor de su hijo D, Manuel Medina
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y Carvajal, Real caria de sucesión en el 
Título de Conde do Torre Cuéliar.

l)r^'Pilar Carvajal y Hurtado de Men
doza, Mare|uesa viuda de Esquibel, soli- 
ci:a á favor de su hijo D. Manuel 'Medi
na, Real caída de sucesión en el Título de 
Marqués de la Poñuela.

J)fi Filar Carvajal y Hurtado de Men
doza, Marquesa viuda do EsqiiibeC soli
cita á favor do sii hijo D. josó Luis Me
dina y Carvajal, Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Buena vista.

I). Josó Mariano Vaillant y Ustáriz, 
Marqués de la Candelaria doYarayabo, 
solicita á favor de su hijo D. Enrique 
Yaillarit y Tordesillas, Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de Us- 
tñríz.

D. Mariano Yillapecellín, solicita Real 
carta do sucesión en los Títulos de Mar
qués de Santa Sabina, Marqués de Isla 
Hermosa, Conde de Santiago de Calima- 
ya. Marqués do Torre Orgaz, Marqués de 
Fuerte [Hoyuelo, Marqués de YTlla Real, 
Marques de Valdelirios, Marcfués de Eli- 
cos y Marqués de Peña Rubia.

D. Fornaiido Sarioriiis y Chacón, Conde 
do San Luis, solicita á favor do su espo
sa María del Carmen Díaz de Mendo
za Aguado, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de San Mames de 
Aras.

Adelaida de Tejada y Sagristá, so- 
]icií<a á favor de su hija D.̂  ̂ María de la 
Concepción Rodríguez de la Encina y de 
Tejada, Real carta do sucesión on el Tí
tulo do Barón do Beniniiislen,

D. José María Velluti, Marqués de Fal
ces, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Santisteban de Lerin.

D. Luis Josó de Miguel y Bassols, soli
cita Real carta de sucesión en el Título 
do Marqués de Blondel del Estanque.

Pilar Tirado y Palacio, solicita á 
favor de su hijo D. Antonio Mariscal y 
Tirado Real carta de sucesión en el Títu
lo de Marqués do Blanco Hermoso.

D. Manuel do Lianza y Plgnatelii de 
Aragón, Duque do Solferino, solicita la. 
rehabilitación de los Títulos de Barón de - 
Huerto, Alcarpiz y Villalba Saserra, en 
la forma siguiente: Huerto para su hija 
María Josefa, Yillalba Saserra, para su 
hija Concepción y Alcarraz para su hijo 
Ignacio.

D. Francisco Fernándoz deRávarretey 
Rada, solicita Real cartA ele sucesión en 
el Título de Marqués de Xiniénez de Te
jada.

D. Jiia.n Rodrígiioz y Fraile, solicita se 
conceda á su esposa María de la Tri
nidad de Santiago Concha y Tineo, Con
desa do Sierrabella, Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Roca- 
fuer io.

D. Juan Rodríguez Fraile, solicita á fa
vor do su esposa María de la Trinidad 
de Santiago Concha y Tineo, Condesa ele 
Sierrabella, Real carta do sucesión en el 
Título de Marqués de Casa Concha.

D. José Romero Lerroux, solicita á fa
vor de su esposa D.^ María Josefa Ar- 
menteros de Poñalver, Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de Casa 
Peñalver.

D. Ricardo Trenor y Palavicino, solici
ta Real carta de sucesioii en cd Título de 
Marqués do Mascaroll.

El Marqués do Yalderas solicita á fa
vor do su 'lijo D. José de Sancliís y Arrós- 
pide, Kcol carta de sucesión en el Título 
do Marqués de la Casta.

I),‘̂ Carmen Cabeza de Yaca y Carva
jal, solicita Real carta de sucesión en los 
Títulos do Conde do Monteagudo y Mar
qués do Almazán.

D. Angel Cabeza de Yaca y Carvajal,

solicita Real carta de sucesión en ios Tí
tulos de Conde de Monteagudo y Marqués 
de Almazán.

D.  ̂ Concepción del Aguila, solicita á 
favor de su hijo D. José de Medinilla y 
del Aguila, Real caria de sucesión en los 
Títulos de Marqués de Yezineliana y d.e 
Santa Fe de Guardiola.

Francisca de Paula y Fernández de 
Bobadilla, solicita Real carta de sucesión 
en el Titulo de Marqués de la Casta y 
Avago.

D. Juan Bernaldo de Quirós y Acosta, 
desisto de su pretensión á los 'Títulos de 
Marqués de Monreal con Grandeza de Es
paña y Marqués de Santiago.

D. Miguel Bernaldo de Quirós y Acos
ta, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Santiago.

D.  ̂María del Carmen Ferrándiz Cata- 
lá, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Barón de Casa Ferrándiz.

D.  ̂ Josefa Cacalo de Montull y Cu- 
belis, Baronesa de Terra-Teig, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de Ba
rón de Carcer.

D.^ María de Gracia Domínguez y de 
Rueda, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Señor de Fuentes.

D.  ̂María de Gracia Domínguez y de 
Rueda, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Señor de Castilleja de Ta
lara.

D. Luis de Bessieres y Ossorio Calba- 
che, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Señor de Yélez Benandalla.

D. Francisco Javier Ailendesalazar y 
Aspiroz, solicita ReaP carta de sucesión 
en el Título de Señor do la Yilla de Yilla- 
nueva de Tapia.

D. Juan Ailendesalazar y Zaragoza, 
solicita Real carta de sucesión en el Títu
lo de Señor de la Yilla del Mármol.

D. Nicolás Marí a Ailendesalazar y Muñoz 
de Salazar, Conde de Moiiteíuerte, solici
ta Real carta de confirmación en el Títu
lo de Alférez Mayor de la Ciudad de San
ta Fe.

D.^ María Isabel do Bustos y Ruiz de 
Arana, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Conde de Garcies.

D.  ̂María de los Dolores de Bustos y 
Ruiz de Arana, solicita Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de Mai- 
rena.

D.^ María de los Dolores de Bustos y 
Ruiz de Arana, solicita Real carta de su
cesión en el Título de Conde de Santa 
Marta.

D. Jesús Santeiro y García, solícita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de la Reunión de Cuba.

D."̂  Luisa Cotoner y Alvarez de Bohor- 
qiies, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos de Marqués de Adeje, Mar
qués deOrellana, Marqués de Yiliamayor 
de las Iviernas, Marqués de Gomara, Mar
qués de Agropoli, Conde de Coruña, Yiz- 
conde de Torija y Marqués de Yalhermo- 
so de Tajuña.

D. Francisco de la Cueva y Pérez, soli-  ̂
cita Real carta de sucesión en el 'Título 
de Marqués de Yillaformada.

D.^ Ana María Girón y Méndez Aragón 
y Bryan, solicita Real carta de sucesión 
en el Titulo de Conde de San Juan de 
Lurigancho.

D. Felipe de Sabater y do Prat, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de; 
Conde de Camprodón.

D. Miguel Caro Basiero, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
dePañalva.

D.^ María de las Nieves Quiroga y Par
do Bazán, solicita Real cárta de sucesión 
en el Título de Marqués de Ciadoncha.

D. José Rodríguez Sedaño y Lasuen,

solicita á favor de su esposa D.  ̂Ileliodo- 
ra Muro y García Lomana, la rehabilita
ción del tatulo de Conde de Borrageiros,

D. Josó León de Carranza y Gómez, so
licita se rehabilite á su favor el Título de 
Marqués de la Real Confianza.

D, Ramón de Carranza y Fernández 
Reguera, solicita se rehabilite á su favor 
el Título de Marqués de Pesadilla.

D. Jacobo González Arnao y Amar de 
la Torre, solicita Real autorización para 
usar en España el Título Pontificio de 
Marqués de Casa Arnao.

D.  ̂ Rafaela Selva y Mergelina, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Yezmeliana.

D. Nicolás de Santa Olalla y Rojas, 
Marqués de la Hermida, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Colomera con Grandeza de España.

El Marqués de la Cenia, solicita á fa
vor de su hijo D. José Cotoner y do las 
Casas, Real carta de sucesión el Titulo de 
Barón de Bañalbujar.

D. Pedro Cotoner y de Yeri, Marqués 
de la Cenia, solicita Real carta de suce
sión en el Título de Marques de la Pe- 
ñuela.

D. Jacinto Donoso y Balmaceda, como 
tutor de D. Francisco Fernández del Pozo 
y Zorrilla San Martín, solicita á favor de 
este señor, la rehabilitación del Título de 
Marqués de la Gándara Real.

D. Antonio de Medina y Garvey, solici
ta Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Gandul.

D. Luis de Setmenat y Sentmenat, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Benavent.

D. Joaquín de Sarriera y de Milans, 
Conde de Soltera, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Moya 
de la Torre.

D. Antonio Bartolomé y Más, solicita á 
favor de su hija D.  ̂Sofía Bartolomé y de 
Yelasco, Real carta de sucesión en el títu
lo de Yizconde de San Nicolás del Puerto.

D. Jacinto Donoso y Balmaceda, como 
tutor de D. Francisco Fernández del Pozo 
y Zorrilla San Martín, solicita á favor de 
este seúor la rehabilitación de los Títulos 
de Marqués de la Gándara Real y Mar
qués de la Florida.

D. Pedro Cotoner de Yeri, Marqués de 
la Cenia, solicita Real carta de sucesión 
en el Titulo de Yizconde de Espartinas.

D. Alfonso de Bustos y Bustos, Mar
qués de Corvera, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Conde de Santia
go de Calimaya.

D. Alfonso de Bustos y Bustos, Mar
qués de Corvera, solicita ,á'favor de su 
hija D.  ̂María de los Dolores de Bustos y 
Ruiz de Arana, Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de San Román.

D.  ̂María del Carmen Luisa Contreras 
y López de Ayala, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de la 
Fresneda.

El Marqués de Castellanos, solicita 
Real carta de sucesión en los Títulos de 
Señor de Santa María de Guadiana y Al
férez Mayor de Ciudad Reai.

D. José María Patrón y Cibo de Sopa- 
mis, solicita Real carta de sucesión en la 
Grandeza de España concedida á D. Pe
dro de Yargas Machuca.

D.^ Emilia Piernas y de Tineo, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Bainoa.

D. Lucio Eli o y Coig, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Señor de 
Peña.

D.^ María Josefa de Elio y Coig, solici
ta Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Módica.

D.  ̂María Teresa de Silva y Cavero, so*̂

>
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licita Real carta do sucesión en el Título 
de Conde do Yaifogona,

Natalia de Silra y Cavero, solicita 
Real carta do sucesión en el Título de 
Conde de Guimerá,

DN María Teresa de Silva y Cavero, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Orani.

D. Jaime Quiroga y Pardo Bazán, soli
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Fonteveld.

D. Carlos Bernaldo de Quirós y Caba- 
iTÚS; solicita-Real carta de sucesión en el 
Tituío de Conde de Zuwegliem.

DN Emilia Pardo Bazán y do la Rúa, 
Condesa de Pardo Bazán, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de la Gomera.

D. Carlos Bernaldo de Quirós y Caba- 
iTús, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Vizconde de Miralcázar.

D. Jaime de Orbe y Vives de Cañamás, 
solicita Real carta de sucesión en el Títu
lo de Barón de Montevilla.

B. Ignacio de Sabater y Gaytán de Aya- 
la, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Vallcabra.

B. Ignacio de Orbe y Vives de Caña- 
más, Conde de Faura, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Al
menara.

B. Ignacio de Orbe y Vives de Caña- 
más, Conde de Faura, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de. Barón de Be- 
nifairó.

B. Francisco Fernández de Córdoba y 
Nogales, Marqués de la Encomienda, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Vizconde de la Montesina.

B. Fernando Pérez del Pulgar y Fer
nández de Viilavlcencio, Marqués del Sa
lar, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Araceli á favor de 
su hijo B. Juan Pérez del Pulgar y Mu- 
guiro.

B. Fernando Pérez del Pulgar y Fer
nández de Villavicencio, Marqués del Sa
lar, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Villarea á favor de su 
hija B.^ Juana Pérez del Pulgar y Mii- 
guiro.

B. Fernando Pérez del Pulgar y Fer
nández de Villavicencio, Marqués del Sa
lar, solicita Real carta de sucesión en e l. 
Título de Conde de Fiienteventura á fa
vor de su hijo B. Juan Pérez del Pulgar 
y Muguiro.

B. Luis Enrique de Alós y Maten, Mar
qués de Alós y do Llió, solicita la reha
bilitación á su-favor del Título de Barón 
de Balsareny.

 ̂B. Francisco de la Cueva y Pérez, soli
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Santa Lucía de Cochan.

B. Alfonso Escrivá deRomani y Setme- 
nat. Marqués de San Bionis, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Glimes con Grandeza de España.

I). Víctor Manso de Zúñiga y Enrique, 
solícita Real carta de sucesión en el Títu
lo de Marqués de Villaformada.

El Marqués de Cerralbo, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Buque 
de Aguiar.

B. Ramón M. Pujadas y Gastón, solici
ta, á favor de su hermano B. Pedro Fer
nando, Real carta de sucesión en el Títu
lo de Marqués de Valdeolivo.

B. Ramón M. Pujadas y Gastón, solici
ta á su favor Real carta do sucesión en el 
Título de Marqués de Valdeolivo.

B. Ramón del Valle Inclán, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de Se
ñor del Caramiñal.

DN Carmen Zafra Vázquez y Carrasco, 
solicita Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de FesacUlla,

B.^ María del Carmen do Manso de Zú- 
I ñiga y Blanco, solicita la rohabilitacioíi á 
i su favor do los Títulos do Marqués de 
í Granada y Conde de Portugal.

D. Pedro Rodríguez del Toro y Mesa, 
Conde de los YTllares, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Toro.

Br  ̂Matilde Fontagud Valenzuela, soli
cita Real carta de sucesión en el Título 
do Marques de Tejada de San Llórente.

B. Fernando Núñez Robres y Galiano, 
Marqués do la Crdzada,'solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Monteniievo á favor de su hija doña 
María del Pilar Núilez Robres y Rodrí
guez de Valcárcel. .

B. José M. Muñoz 3' Jalón, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Marques 
de Ciadoncha.

B,̂  ̂ Joaquina de Molgora j  Alvarez 
Abren, solicita Real carta de sucesión en 
el Título do Marqués de Orellana.

B. Joaquín do Arteaga y Echagüe, Bu
que del Infantado, Marqués de Santilla- 
na, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde do Ampiidia,

B. Antonio María de Plniers y Sánchez 
Muñoz, Barón do La Linde, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Rovio.

B.̂ -̂' Emilia Tovar y Roca González y 
Alvarez de Mendieta, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Li- 
zarragá,

B. Francisco do Labayen y Ramos, Con
de de la Quinta de la Enjarada, solicita á 
favor de su hijo B. Francisco de Labayen 
Y Carvajal Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Gonvea.

B. Pedro Rodríguez del Toro y Mesa, 
Conde de los Villares, solicita á favor de 
su hija B.^ María Rodríguez del Toro 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Rebolledo.

B.^ María Isabel Lój^ez y Jiménez do 
Embun,'Baronesa de la Jo^msa, Buquesa 
Viuda do Terranova, solicita á favor de 
su hija B.^ María Isabel Osorio de Mos- 
coso y López, Condesa de Cardona, Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Mairena.

B.""̂  María Eulalia Osorio de Moscoso, 
Buquesa do Soma, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Conde de Saltes.

I).̂ '̂  María Rafaela Osorio de Moscoso y 
López, Duquesa de Terranova, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Garcies.

BN María Isabel López y Jiménez do 
Embun, Baronesa de la Joyosa, Buquesa 
Viuda de Terranova, solicita á favor de 
su hijo B. Fernando Osorio de Moscoso 
y López, Buque de Medina de las Torres, 
Marqués de Monasterio, Real carta de su
cesión en los Títulos do Marqués de Al- 
mazán. Marqués de Montema^mr, Conde 
de Santa Marta, Conde de Monteagudo, 
Conde de Palamós, Goilde de Valhermoso 
y Vizconde de Iznájar.

B. Jacinto Jijón Caamaño Larrea y Al- 
mada, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos do Conde de Casa Jijón y 
Marqués de San José.

B.^ Blanca Carrillo de Albornoz y Elio, 
solicita Real carta de sucesión en el Títu
lo de Conde de Casa Bayona.

B. Bernardino de Melgar y Abrén, Mar
qués de San Juan de Piedras Albas j  de 
Benavites, Grande de España, solicita 
Real carta de sucesión á su favor en el 
Título de Señor de Alconchei, en el de 
Marqués de Adeje á favor de su hija doña 
María de los Bolores, en los de Marqués 
de Agropoli j  Marqués de Orellana la 
Vieja á favor de su hija B.̂  ̂María Josefa |

en el de Marqués do Valhermoso de -

Tajuña á favor de su hija B.^ María del 
Campanar.

B. Manuel Melgar y Alvarez Abrén, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Villamayor do las Ibier- 
n a s .

B. José Nicolás de Melgar Alvarez de 
Abrén, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos de Conde de' la Gomera, Mar
qués de Adeje y de Agropoli.

B. Tomás Tamant y Moore, solicita la 
rehabilitación del Título de Barón de Ad- 
zaneta.

B. Joaquín de Ezpeleta y Montenegro, 
solicita se confirme á su favor el Título 
de Marqués de Villaformada.

B.^ Bolores Bajmna y Artota, solicita 
Real carta de sucesión en los Títulos de 
Señor de Olleta y Señor de Izanoz.

1)."̂  Bolores Bayona y Arteta, solicita 
Real carta de sucesión en el Título do Se
ñor de Boya.

B.^ Carmen Zafra Vázquez y Carrasco, 
solicita el Título de Marqués de Arenales.

B."̂  Carmen Zafra Vázquez y Carrasco, 
solícita el Título de Conde de la Jarosa.

B. Alvaro Pacheco y. Rubio, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Gandul.

B.  ̂María Teresa Manso de Zúñiga y 
Lai3azaran, solicita Real carta de suce
sión el Título de Vizconde de Negue- 
r líela.

Br  ̂Agueda de Martorcll Fivaller, Mar
quesa de la Lapllla y de Monesterio, so
licita Real carta do sucesión en los Títu
los de Vizconde de Algar, Conde de Illas, 
Buque de Oristani y Buque de Fósatelo.

B. Fernando Carantoña García Ubach, 
solicita el Título de Vizconde de Peña- 
parda de Flores.

B. Fernando Carantoña v GarcíaUbach, 
solicita el Título de Conde de Medina de 
Contreras.

B.^ María del Carmen de Gortázar y 
Arrióla, Condesa viuda do Peñaflorida, 
solicita á favor de su hijo B. Francisco 
Xavier Real carta de sucesión en el Títu-' 
lo de Vizconde do Azpa.

B. Juan Roca de Togores y Alcedo, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués del Real Agrado.

B. Antonio de Saavedra y Rodrigo, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Vizconde de Santa Clara de Avedillo.

B. Rafael de Valenzuela y Sánchez Mu
ñoz, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Almenara.

B. Antonio de Saavedra y Rodrigo, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Barón de Canet.

B. Antonio de Saavedra y Rodrigo, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Barón de Albalat.

-B.  ̂Adriana Mesia de la Cerda y Valo
ra, solicita el Título do Conde de la Mo- 
raíeda.

B. Manuel Márquez de la Plata y Alco
cer, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Casa-Real.

B.^ Teresa Pastoriza Caamaño y Már
quez de la Plata, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Casa- 
Real.

El Conde de Casa Puente, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Peñalva.

B.^ María Rafaela Osorio de Moscoso y 
López, Buquesa de Terranova, solicita se 
rehabilite á su favor el Título de Mar
qués de Poza.

B. Alfonso de Silva Fernández de Cór
doba, Buque do Aliaga, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de San Vicente con Grandeza de España.

B. Salvador de Vilallonga y de Carcer,
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solicita Eeal carta do sucesión en el Tí
tulo de Barón de Segur.

1). Joaquín Fernández do Córdoba y 
Osma, Duque de Arión, solicita Real car
ta do sucesión en el Título de Marqués 
de Valero.

Madrid, 31 de Marzo de 19Í5.

T R I B U N A L  S U P R E M O

■ §ala de le  CíJüíemciose-Adifiai» 
nistFati¥©.

SECTwETxni.ÍA
Relación ele los pleüos incoados 

ante este Tríbtincd.
5.285.—La Sociedad Fomento de Obras 

y Construcciones (Barcelona), contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 12 de Noviem
bre de 1914, sobre liquidación por utili
dades, correspondientes á 1912.

5.286.—La Sociedad minera Guipiizcoa- 
na, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 3 do Marzo de 
1915, sobre abono de garantía do interés 
por losFerrocarriles’ostratégicos do Pam
plona Piazaola y Andoaín á Lasarte.

5.287.—D. Francisco Gorbea y Cuezala, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 23 de Oc
tubre de 1914, sobre justiprecio de la casa 
número 24 do la Ribera de Curtidores, de 
esta Corte.

5.288. — La Sociedad El Pasatiempo 
Educador, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
13 de Enero de 1915, sobre prolubición 
del tiro al blanco por señoritas.

5.289.—D. Pedro Fernández y González, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 3 de Enero 
de 1915, relativa al Cuerpo de Secretarios 
(le Diputaciones Provinciales.

5.290.-^D. Alfonso Sandoval, Patrono 
del Convento de Santa Verónica, de Mur
cia, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 12 
de Noviembre de 1914, sobre propiedad 
del Convento instituido por D.‘'̂ ísabel 
Alarcón.

5.291.—D. Ricardo Fernández Fuentes 
y Gamonal, contra la Real orden expedi- 
(ta por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Enero de 1915, sobre proliibición 
del tiro al blanco por señoritas.

5.292.—D. Eleuterio Chico y Sánchez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 15 de Febrero de 
1915, sobre liquidación de obras del fe
rrocarril do Lérida á Saint-Girons.

5.293.—D. Carlos Alejandro Henderson, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 13 de Octubre do
1914, sobre caducidad de patento de in
vención x>or un sistema de cajas armadas 
de guarniciones metálicas.

5.294.—D. Antonio Benodet Romero, 
Maestro de Tolva (Huesca), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública (B. O. de 23 de Diciem
bre de 1914), sobre su jubilación.

5.295.—D. Valentín Capa y Valls, con
tra la ReaGorden expedida por el Minis
terio do Instrucción Pública (G a c e t a  de 
28 de Diciembre de 1914), sobre oposicio
nes á plazas de Profesores especiales de 
las Escuelas Normales.

5.296.—D. Jaime García Alsina, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 5 de Enero de
1915, sobro convocatoria á oposiciones 
para Cátedras de Francés de Escuelas 
Jíormales.

5.297. — D. Sebastián Moro Martínez 
(Madrid), contra La Real orden expedida 
por el Ministerio do Fomento en 24 de 
Diciembre de 1914, sobro aprovechamien
to de aguas derivadas del Jarama, so
brantes de la finca El Porcal, íérmino de 
San Martín de la Vega y Vaciamadrid.
‘ 5.298.—La Compañía The Río Tinto 
Company Limited, contra la,s Reales ór
denes expedidas por el Ministerio do Fla.- 
cienda en 21 do Agosto'y 28 do Diciembre 
de 1914, sobro transacción, valoración de 
terrenos y renuncia por parlo-dela Com
pañía The Peña Copper á toda reclama
ción por mejoras, daños y perjuicios.

5.299.—La misma Compañía, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Hacienda eíi 21 de Agosto do 1914, sobre 
suspensión do la subasta délas fincas nú- 
niBros 927-830 y 944 del inventario de 
Huelva, y reposición del expediente al 
estado en que se hallaba en 4 de Mayo de 
1912.

5.300.—D. Frrmcisco Papí Jover, Oficial 
quinto do la Sección. Agronómica de Ali
cante, contra las Reales’ órdenes expedi
das por el’Ministerio de Fomento en 21 
de Julio de 1914 y 1.'' do Enero de 1915, 
sobre su jubilación y abono de haberes.

5.301.—D. Francisco García González y 
otros PríMosores do Caligrafía de InvStitu- 
tos, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 28 
de Diciembre de 1914, sobro provisión 
(le plazas de Profesores de Caligrafía de 
las Escuelas Normales.

5.302.-1). Trinidad Mauro de Zúñiga, 
Conde do Hervías, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 28 do Octubre de 1914, sobre caduci
dad de cargas de justicia procedentes de 
las alcabalas (le Santoyo (Falencia) y Ar
cos (Burgos).

5.303.—D. Aurelio Fernández, tutor de 
D. Rodolfo, D.  ̂ Joaquina y D. Carlos, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 11 de Febrero de 

.1915, sobre pensión'.
Lo que en cumplimiento del artículo 

36 de la ley Orgánica do-esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejerci
cio de ios derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 9 de Abril de 1915.—El Secre
tario decano, Luis María Lorente,

! V ! ' N : S T E ñ i ü  D £  H A T l N .A

Examinados los expedientes de los se
ñores que han solicitado ser admitidos al 
concurso X')ara la provisión de una plaza 
de Arquitecto de ílaclenda, con la cate
goría de Oficial de segunda clase, convo
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 5 de Febrero del corriente 
año, aparecen incompletos ó deiocíuosos 
los que figuran en la relación siguiente; 
en su consecuenoia, esta Subsecretaría ha 
^acordado conceder un plazo de ocho días, 
á contar del siguiente al do la publica
ción de esto anuncio, á fin de que los in
teresados completen su docuinentación ó 
subsanen las deílcencias de que adolecen 

I sus expedientes; en la inteligencia de que 
i los que no lo realicen dentro de dicho 
; plazo se entenderá que renuncian á to

mar parte en el referido concurso.
Madrid, 12 de Abril de 19i5.--=EI Subse

cretario: P. S,, R. del Valle,
Relaxión que se cita.

D. Andrés de Lorenzo Arias, falta cer
tificado del Registro Central de Penales. 

D. Emilio F(3rnández Peñaj falta certi

ficado del Registro Central de Penales 
(el au acompaña corresponde al año de 
1910.

H ire e e ié ia  de A á iian a s ,
Con esta fecha dice esta Dirección Ge

neral al Administrador do la Aduana de 
Cádiz, lo siguiente:

«Vista Real orden de 22 do Octubre 
últinio, por la (pao se autorizó á la Junta 
de Obras do ese puerto para la instalación 
del Depósito franco concedido al mismo 
por Real decreto ele 22 de Septiembre an
terior;

^Resultando que en la mencionada 
Real orden so dispuso queso aceptaran 
los locales y terrenos ofrecidos para la 
instalación, verificando en los primeros, 
en su caso, las reparaciones y reformas 
necesarias para ponerlos en condiciones 
de seguridad; y (lue por esta Dirección se 
dictaran cuantas disposiciones sean per
tinentes para la debida intervención y 
vigilancia, así como cpie por la Junta de 
Obras de ese puerto so presentaran á ]a 
mayor brevedad las tarifas que han de 
reg:ir para las distintas operaciones que 
se realicen en el Depósito, y el Regla
mento interior del mismo:

))Resultando cpie la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de esa pro
vincia, en instancia de 11 de Noviembre 
solicitó que al dictar las prevenciones 
pa.ra el cumplimiento de la Real orden 
de concesión, se disxionga que cuando ios 
bultos de tal>aco que ingresen en el De- 
X>ósito ocupen un local ó departaiiieiiío 
en ([lie no existan otras mercancías, so 
sustituya el precinto de cada bulto, largo, 
costoso y difícil, por eh precinto de las 
puertas de aquel, como se verifica en los 
depósitos particulares que posee la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en la Se- 
gun da Agilada:

))Resiiltando que en 5 de Noviembres se 
trasladó á V. S. la Real orden de 22 de 
Octubre para .c[ue, previo examen de los 
locales oíTecidos, informara respecto á 
las obras ó reparaciones que estimara 
necesarias, tanto para garantir la seguri
dad y vigilancia délas mercancías, como 
para su ordenada colocación; manifes
tando, además, si la Junta de Obras es
taba conforme con realizarlas antes de 
que empezara á funcionar el Depósito:

))ResuItando que en 14 de Diciembre 
emitió V, S. el informe iiedido, acompa
ñando un xjlano con el detalle do los lo
cales que podían utilizarse con ligeras 
modificaciones, y de los que las exigen 
de más entidad, comunicando asimismo 
que la Junta de Obras estaba conforme 
con llevarlas á cabo, según le manifestó 
en escrito de 7 del citado mes:

^Resultando ĉ ue con Real orden de 
28 de Diciembre remitió el Ministerio 
do Fomento al de Flacienda, aprobadas 
por él con carácter provisional, las tari
fas propuestas por la mencionada Junta 
para la explotación del Depósito, sin 
otra modificación que la creación de una 
partida, con el número 150 bis, para el 
nitrato de sosa, con un tipo de 0,02 pese
tas por.100 kilogramos, y que con Real 
orden de 7 de Enero remitió igualmente 
el Ministerio de Fomento al de Hacien
da, aprobado provisionalmente, el Regla
mento formulado por dicha Junta ]3ara 
el régimen económico del mismo:

)) Consi dorando que la petición formu
lada por la Cámara de Comercio, Indus
tria y Navegación, de esa provincia, res
pecto á que se sustituya el precinto de 
los bultos de tabaco por el de los locales 
en que se depositen, cuando en éstos no
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existan ni se introduzcan otras mercan
cías, es atendible, puesto que facilita la 
operación sin disminuir la garantía de 
la custodia:

^Considerando que ni en las tarifas 
para la explotación ni en el Reglamento 
para el régimen económico del Depósito, 
aprobados con carácter provisional por 
el Ministerio de Fomento, aparece con
cepto alguno que se separe ó contradiga 
á los términos de la Real orden de conce
sión, ni que se oponga ó coarte las facul
tades que á la Administración competen, 
en cuanto á la intervención y vigilancia, 
y que las referidas tarifas y Reglamento 
deben publicarse por la Junta de Obras 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  para conoci
miento general, y

))Gonsiderando que cumplido dicho re
quisito,, y tan pronto como se comunique 
á esta Dirección que existen locales en 
condiciones, podrá señalarse la fecha de 
admisión de mercancías en el Depósito, 
y que á este efecto deben dictarse las i*e- 
glas á que haya de ajustarse la interven
ción y vigilancia del mismo,

;¡)Elsta Dirección General ha resuelto 
disponer:

))Primero. Que por la Junta do Obras 
de ese puerto se publiquen en la G a c e ta  
DE M a d rid  las tarifas para la explotación 
del Depósito franco y el Reglamento para 
el régimen económico del mismo, apro
badas con carácter provisional por el Mi
nisterio de Fomento por Reales órdenes 
de 26 de Diciembre y 7 de Enero últim_os;

»Segundo. Que por esa Aduana se co
munique á este Centro cuando se dispon
ga de locales apropiados para el almace
naje de mercancías, á ñn de que con este 
dato, y cumplido por la Junta de Obras 
lo que se dispone en el párrafo anterior, 
pueda señalarse la fecha en que el Depó
sito haya de empezar á funcionar, y

»Tercero. Queda intervención y vigi
lancia del Depósito por la Administra
ción se ajuste á las* prescripciones si
guientes:

3)1.̂  El Administrador de esa Aduana 
ejercerá sobre el Depósito franco la mis
ma acción que sobre los restantes servi
cios afectos á la ofícina cuya gestión le 
está encomendada.

3)2.̂  Mientras no se nombre el perso
nal adscrito exclusivamente á la inter
vención y vigilancia del Depósito franco, 
ejercerá el cargo de interventor el Ins
pector de muelles de la Aduana; los des
pachos, de las mercancías, tanto á la en
trada como á la salida del establecimien
to, los realizarán los Vistas que designe 
V. S., y la vigilancia exterior se prestará 
por la fuerza de Carabineros, á cuyo fin 
se pondrá do acuerdo V. S. con el Jefe de 
la Comandancia y el de Veteranos.

3)3.̂  Las mercancías extranjeras desti
nadas al Dex->ósito franco, deberán venir 
incluidas en manifiesto, con cargo al cual 
se expedirán las declaraciones de la se
rie B, números 4 y 5. Las nacionales de
berán incluirse en facturas de cabotaje, 
cuando lleguen por mar, y si llegan por 
tierra, presentarán los interesados una 
papeleta en que consten, además del me
dio de transporte empleado, los mismos 
detalles que se consignan en las mencio
nadas facturas de cabotaje.

»4.‘̂ Cuando las mercancías se déscar- 
guen directamente en el recinto del De
pósito, intervendrá la operación el res
guardo afecto al mismo, que pondrá el 
c(cumplido)) en los documentos correspon
dientes; en otro caso, se trasladarán aqué
llas al Depósito desde el muelle donde se 
hayan descargado ó desde la estación del 
ferrocarril, comprendidas en «conduces» 
y acompaña<Jas por resguardo.

»E1 Administrador del Depósito suscri
birá el recibo de las mercancías en los 
documentos respectivos.

»5.®' Requisitados éstos, volverán á la 
Aduana, y el Administrador decretará el 
reconocimiento y aforo, que se efectuará 
en la forma reglamentaria y con el ma
yor cuidado, en presencia de los intere
sados y del Administrador del Depósito 
ó de quienes, debidamente autorizados, 
les representen, los que suscribirán la 
conformidad con el resultado del des
pacho. -

»6.  ̂ Inmediatamente se anotará la en
trada de las mercancías en los libros que 
deben llevar el Administrador del Depó
sito y el Interventor del mismo, el que, 
hecha constar la diligencia en los docfu- 
mentos de cargo, los remitirá de nuevo á 
la Aduana.

»Ésta los conservará en su poder, ex
cepto la declaración duplicada, cuando 
se trate de mercancías procedentes del 
extranjero, que la entregará al intere
sado.

»7.  ̂ Podrán presentar déclaraciones 
para la entrada de mercancías en el De
pósito los comerciantes, los consignata
rios de buques y los navieros; pero la 
facultad de importar en España las mer
cancías depositadas queda reservada á 
los que figuren matriculados en los dos 
primeros conceptos.

»8.  ̂ El Interventor dél Depósito cui
dará de que las mercancías se coloquen 
ordenada y separadamente en los alma
cenes, por expediciones y clases, y de que 
se pongan en sitio visible etiquetas con 
el número del documento de entrada, 
nombre del dueño y clase y origen de 
las mercancías.

»Los bultos de tabaco se precintarán á 
la entrada en el Depósito; pero si su co
locación se hiciera en locales ó departa
mentos independieutes, podrá sustituirse 
dicho precinto por el de las puertas de 
los respectivos almacenes.

»9.  ̂ Cuando haya de verificarse cual
quiera de las operaciones ó transforma
ciones que autoriza el punto 4.® de la 
Real orden de concesión del Depósito, el 
interesado lo solicitará por escrito del 
Administrador de esa Aduana, expresan
do la clase y origen de las mercancías, 
número del documento de entrada, nú
mero de bultos, peso de los mismos y 
clase de operación que se ha de realizar.

»E1 Administrador pasará la solicitud 
al Interventor del Depósito, y éste, por sí 
ó por medio del personal á sus órdenes, 
intervendrá la operación, consignará el 
resultado en dicho documento y lo de
volverá á esa Aduana.

»10. Los aparatos, artefactos y útiles 
nacionales ó nacionalizados que se intro
duzcan en el Depósito para las operacio
nes á que se refiere el número anterior 
podrán permanecer en él por tiempo in
definido y no devengarán derechos si se 
reimportan en el país, previa escrupulosa 
comprobación de su identidad.

»Los que se introduzcan en el Depósito 
procedentes del extranjero, se someterán 
al régimen común á las demás mercan
cías, pero esa Aduana podrá prorrogar el 
plazo de cuatro años de permanencia en 
el mismo.

»11. Los envases de todas clases nacio
nales ó nacionalizados que se introduz
can en el Depósito para acondicionar las 
mercancías, no satisfarán derechos de 
Arancel cuando éstas no importen en el 
país, pero seguirán el régimen general 
si las mercanWas en ellos contenidas se 
destinan á la exportación.

»12. Las mercancías entradas en el 
Pepósito, hayan sido ó no objeto de ma

nipulaciones en el mismo, podrán desti
narse á su salida:

Da) A la importación en el x)aís por 
esa Aduana.

Dh) A la importación en el país por 
otra Aduana,

Dc) A la exportación al extranjero.
»En el primer caso los interesados so

licitarán de esa Aduana Ja expedición de 
hojas de adeudo, nombrándose por el Ad
ministrador el Vista que haya de realizar 
el despacho, que se tramitará en la forma 
dispuesta en las Ordenanzas, no permi
tiéndose la salida de los géneros hasta 
que hayan satisfecho los derechos de to
das clases que devenguen.

»En el segundo caso se cumplirán 
cuantas formalidades y requisitos exigen 
las mencionadas Ordenanzas para los 
Depósitos dé comercio, debiendo verifi
carse la conducción precisamente en bu
ques de bandera nacional.

»La exportación al extranjero se reali
zará igualmente en la forma prescrita en 
las Ordenanzas, salvo la prestación de 
fianza, á responder de la llegada al punto 
de destino, mientras subsistan las actua
les circunstancias.

»No obstante, la Administración se re
serva el derecho de investigar dicha lle
gada y exigir las responsabilidades con
siguientes si á ello hubiera lugar, por el 
resultado de su gestión.

»Todas las mercancías salidas del De
pósito se anotarán en las respectivas 
cuentas corrientes por la Administración 
y la Intervención del mismo.

Las hojas de adeudo y las facturas de 
salida no podrán referirse más que á un 
documento de entrada.

»13. Tanto las declaraciones como las 
facturas de cabotaje y las papeletas que 
presenten los interesados para la entrada 
de mercancías en el Depósito, y las hojas 
de adeudo y facturaspara la salida de las 
mismas, se anotarán por esa Aduana en 
registros especiales con numeración co
rrelativa, dentro de cada clase y por años 
naturales.

14. El Interventor del Depósito llevará 
un libro de cuentas corrientes de mer
cancías en forma de cargo y data.

»Se abrirá una cuenta por cada docu
mento de entrada, cuyo cargo será el re
sultado del aforo al ingreso de las mer
cancías, y la data las cantidades que 
salgan del Depósito ó se destinen á mez
clas ó transformaciones, y las mermas 
naturales que como tales reconozca la 
Administración.

»En estas cuentas se anotarán también 
los cambios de envase y división de bul
tos que se verifiquen.

»Las cantidades que se daten con desti
no á mezclas ó transformaciones en cada 
cuenta corriente, darán origen á una 
nueva, cuyo cargo formarán las cantida
des que resulten de la operación, y la 
data las salidas del Depósito y las mermas 
naturales.

»Ambas cuentas se relacionarán en
tre sí.

»15. La Administración del Depósito 
llevará igualmente un libro de cuentas 
corrientes de mercancías, en la misma 
forma que el Interventor, debiendo exis
tir siempre conformidad entre los asien
tos de ambos y los saldos que arrojen.

»Dichos libros serán autorizados por el 
Administrador y el segundo Jefe de la 
Aduana.

»16. El Interventor del Depósito po
drá practicar cuantos recuentos genera
les ó parciales estime necesarios para 
comprobar la existencia de los saldos 
que aparezcan en las cuentas corrientes, 
é igualmente podrán disponerlos está
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rección General y el Administrador de 
esa Aduana.

DPero con independencia de dichos 
recuentos se practicará necesariamente 
uno general en fin de cada año, á presen
cia del Administrador ó del segundo Jefe, 
por delegación suya, levantándose en to
dos los casos acta del resultado.

3)17. Esa Aduana unirá á los documen
tos de entrada de las mercancías en el 
Depósito, cuantas solicitudes se formu
len para las manipulaciones de aquéllas á 
su salida, una vez requisitadas y cumpli
mentadas por el Interventor del mismo, 
hasta llegar á la ultimación de la cuenta 
corriente de cada documento.

)>18. Esa Aduana remitirá mensual
mente á esta Dirección, para su revisión 
y archivo, índices especiales, por separa
do, de las declaraciones de entrada de 
mercancías extranjeras, de las facturas 
de cahotaje y papeletas de entrada de 
mercancías nacionales y de las hojas de 
adeudo expedidas para la liquidación y 
pago de las declaradas á consumo, ajus
tándose á las prevenciones siguientes: 

y>a) Las declaraciones se remitirán 
una vez ultimadas, uniéndose á ellas las 
facturas de exportación que justifiquen 
las salidas para el extranjero, las que se 
hayan expedido para la conducción á 
otra Aduana, con las tornaguías á que 
hace referencia el artículo 221 de las Or
denanzas, y las solicitudes presentadas 
para verificar cualquier manipulación ó 
transformación de las mercancías;

y>h) Las hojas de adeudo se remitirán 
con la documentación del mes en que 
haya tenido lugar el ingreso de los dere 
chos en ellas liquidados;

))cj Las facturas de cabotaje y papele
tas de entrada de mercancías nacionales 
se remitirán en la forma que queda ex
puesta para las declaraciones, con todos 
sus justificantes respectivos.

3)19. Esa Aduana redactará y remitirá 
trimestralmente á esta Dirección Gene
ral la estadística de las mercancías en
tradas y salidas en el Depósito, con arre
glo á las siguientes instrucciones:

3>qj Tanto una como otra, se ajusta
rán á los adjuntos modelos y se redac
tarán con sujeción estricta al Arancel que 
rija.

3)Se distinguirán la bandera nacional y

extranjera, conservando para cada parti
da la procedencia y origen en lá impor
tación, y los destinos inmediato y reai en 
la exportación, extremos que se consig
narán en las declaraciones y facturas, 
como se hace para el comercio general; 
pero se prescindirá de los derechos li
quidados y valor aplicable, por no tener 
objeto en esto caso: 

y>h) Las mercancías que se den de baja 
por destinarse á transformación se in
cluirán al final de las de su partida res
pectiva, poniendo como destino inmedia
to y real la frase «á transformacións). En 
la misma forma se procederá con las que 
se den de alta por mezcla, transforma
ción, torrefacción, etc., figurándose en la 
procedencia como cede transformación3), y 
su origen será el primitivo de la mercan- 

' cía. Si intervienen en la transforinación 
mercancías de distinto origen, se consig
nará el de la que haya entrado en aquélla 
en mayor proporción;

3)cj En las mercancías salidas para el 
consumo nacional, sea para importarse 
por esa Aduana ó por otra cualquiera, se 
figurará Como destino inmediato y real 
la palabra ccEspañaD. Y si van de tránsito 
al extranjero, igual destino inmediato, y 
como destino real el que lleven. Análoga
mente, las importaciones en el Depósito 
procedentes del territorio nacional figu
rarán como procedencia y origen ccEspa- 
3>ña3> si los géneros son nacionales ó na
cionalizados, y lá misma procedencia con 
su verdadero origen si son extranjeras 
de tránsito;

's>d) La estadística del Depósito franco 
es independiente de la general de esa 
Aduana, y en ésta se figurarán las mer
cancías declaradas á consumo, señalando 
como procedencia, c(D. F. de Cádiz», y 
como origen el de la mercancía; - ^

y>e) Para los demás extremos relati
vos á clasificación é inclusión de mer
cancías, se atendrá esa Aduana á las re
glas generales del Apéndice 26 de las Or
denanzas y demás disposiciones poste
riores.

»20. Los buques que reciban mercan
cías procedentes del Depósito para la ex
portación, serán objeto, mientras estén 
en el puerto, de una vigilancia especial 
por esa Aduana, que podrá disponer las

visitas que estime oportunas á los mis
mos. •

3)21. Cuando las mercancías se extrai
gan del Depósito para su adeudo en otra 
Aduana, le dará esa aviso por correo ó 
T)or telégrafo, si esto último fuera preci
so, para que llegue antes que el buque 
conductor.

3)La Aduana de destino participará á 
esa el resultado del despacho, procedién- 
dose á exigir las consiguientes responsa
bilidades si existieran diferencias pena
bles, con arreglo á los preceptos de las 
Ordenanzas.

3)22. Si antes de verificarse el aforo do 
las mercancías extranjeras destinadas al 
Depósito se destinaran al consumo en 
todo ó en parte, so suspenderán las dili
gencias en el estado en que, se encuen
tren, presentándose heja de acleudo para 
las que se destinen al adeudo, salvo el 
caso de que se trate del total de la expe
dición, en que habrá de formalizarse nue
va declaración de despacho.

3)23 Los géneros depositados podrán 
venderse ó traspasarse libremente sin 
que por esto se altere el plazo legal de su 
j)ermanencia en el Depósito, pero los nue
vos propietarios habrán de justificar su 
derecho á la Administración, no recono
ciéndose la transmisión de dominio sin 
llenar esta formalidad.

3)24 La Junta de Obras del puerto ó la 
entidad que explote la concesión del De- 
j)ósito, viene obligada á sum inistrarlas 
básculas y demás elementos necesarios 
para realizar los despachos de las mer
cancías.

3)Tainbién viene obligada á subvenir 
á todos los gastos de libros, impresos, 
material de escritorio y demás extraordi
narios que se originen á esa Aduana y á 
los empleados de la misma para el fun
cionamiento, intervención y vigilancia 
del Depósito desde su apertura al servi
cio público, y

c(25. En cuanto no esté expresamente 
contenido en esta Instrucción, se aplica
rán los preceptos de las Ordenanzas, vi
gentes de la Renta de Aduanas.»

Lo que se publica para conocimiento 
general.

Madrid, 24 de Marzo de 1915.= José 
Yaldés.
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Visto ol íoiípediente incoado pot‘ B; Ni
colás Santaíé, en nombre del señor Du
que de Tañíamos, Batroiio do la funda
ción Instituida por D. Luis Manuel de 
Quifíonos, en solicitud de que ge la decla
re exenta del impuesto qiie grava los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes;

1.  ̂ Copia simple, debidamente coteja
da, del poder otorgado ante el Notario 
de esta Corte, D. Francisco de la Torre, 
en 26 de Julio de 1911, á favor del solici
tante, y que acredita su personalidad.

2.  ̂ Testimonio notarial de particula
res del testamento otorgado por D. Luis 
Manuel Quiñones en 11 de Julio de 1788, 
unte el Escribano de esta Corte D José 
Martínez Izquierdo, en el que consignó 
que se había propuesto establecer un Pa
tronato merelego, para que con los rédi
tos de sus principales bienes se procura
se el alivio y socorro de los parientes que 
deterñiinaba, se cumpliesen ciertos lega
dos vitalicios para dependientes y cria
dos suyos y para otros Establecimientos 
piadosos, conforme tenía indicado prin
cipalmente á la persona cjue nombraba.

3.® Testimonio librado por el Secreta
rio del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio, de esta capital, de 
particulares de la escritura fundacional 
otorgada en 26 de Agosto do 1828 del Pa
tronato que D. Luis Manuel de Quiñones 
mandábase que instituyera en el testa
mento reseñado, y por virtud de las atri
buciones en el concedidas los otorgantes 
fundaron el Patronato merelego por aquél 
dispuesto, para el alivio y socorro de sus 
parientes y para constituir los legados 
vitalicios por el testador dispuestos, y 
llevando á la práctica sus ideas estable
cieron que después de cubiertas las car
gas establecidas, el spbrante se siibdivi- 
diera en cuatro partes:

Una para aumento del capital del pa
tronato, otra para el fomento de Escuelas 
de niños en los lugares de San Sebastián 
de los F:eyes, Barajas y Colmenar Viejo, 
siendo preferidos para la admisión los 
parientes del fundador, y en su defecto 
los pobres de mayor solemnidad y cris
tiandad; otra cuarta parte para la educa
ción en el Convento de Dominicas de 
Aldeanueva ú otro de la misma Orden 
de seis niñas, siendo preferidas las pa- 
rientas del fundador ó de sus padres, 
dándolas alimento y los gastos precisos 
para su vestuario, durante nueve años, 
dándoselas la dote que se indicaba al to
mar estado de religiosa ó de casada; y la 
última cuarta parte se invertiría en el 
socorro de Comunidades religiosas que 
vivan en común, y de Hospitales, guar
dando la preferencia entre ellos que se 
consignaba y habiéndose de invertir pre
cisamente lo ciue se entregase en comes
tibles y utensilios, pero no en obras y 
sueldos á empleados. >

En la propia escritura fundacional se 
establecieron como cargas peiq^etuas del 
patronato las siguientes, que en el testi
monio se transcriben: la cantidad de 2.190 
reales á favor del Convento de Monjas 
Recoletas Dominicas de la villa de Ajo- 
frín para la dotación de un segundo Ca« 
pellán, 3.000 reales al mismo Convento, 
para invertirlos precisamente en choco
late, que diariamente se suministraría, 
por la mañana, á cada religiosa, no idu- 
diendo dedicarse á otro objeto por moti
vo ni pretexto alguno, aun en el caso de 
mayor necesidad; otros 3.000 reales al 
propio Convento, en remuneración de las

obligaciones que imponía; 1.650 IValés ál 
Con vento de Monjas Dominicas de la villa 
de Santillaiia para invertirlos en comes
tibles, y do ningún modo en otros obje
tos, y en remuneración do lo cual diflá 
la Comunidad diariamente un responso 
por las almas que so indicaban; y con la 
misma obligación y con el objeto expre
sado, 1.100 reales al Convento de Religio
sas Victorias do la villa do Daimiel; y

iP  Una copia certifícada en la que se 
transcribe el traslado do la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 9 de Junio de' 1911, por la c[uo se 
clasificó como do beneficencia particular 
á la fundación de que se trata:

Considerando que de los bienes que 
constituyen su capital están sujetos al 
pago del impuesto ciuo grava los de las 
IDersonas jurídicas, los aplicados ai alivio 
y socorro de parientes, que son ios fines 
que principalmente cumple el Patronato, 
al no hallarse comprcrididos en ninguno 
de los casos de exención que las disposi
ciones legales dictadas en la materia ad
miten:

Considerando, además, que con los 
aplicados á parieiitcíp se constituyo una 
verdadera vinculación familia,r, en  la 
misma forma que las leyes vigentes au
torizan, no piidieiido estimarse sea bené
fica al no exigirse condición de pobreza 
á dichos parientes, siendo doctrina sus
tentada ya en varias Reales órdenes dic
tadas al resolver casos análogos al i3re- 
sente, entre otras, por las de 22 de Marzo 
y 11 de Mayo de 1912 y 23 de Julio de 
1914, que estos bienes están sujetos al 
mencionado impuesto:

Considerando que esa declaración tam
bién se ha hecho con respecto á las pen
siones vitalicias en favor de determina
das pensiones, aunque estén á cargo de 
una fundación benéfica, por Reales órde
nes de 1.̂  de Junio de 1912 y 19 de Enero 
de 1914:

Considera.iido que ese mismo carácter 
de pensiones tienen las diferentes canti
dades que anualmente dispuso el funda
dor como cargas del Pairoiiato habrían 
de entregarse al Convento de Monjas Re
coletas dominicas de la villa de Ajofrín 
y que precisamente habrán de aplicarse 
á la compra de chocolatG; al propio Con
vento como remuneración de las obliga
ciones piadosas que imponía, y á los de 
Monjas Dominicas déla villa de Santilla- 
na y al de Religiosas Victorias de la villa 
de Daimiel, con la obligación de decir 
diariamente un responso:

Considerando que esas pensiones, la 
primera es una manifestación de la libre 
voluntad del fundador, y las demás son 
en pago de las obligaciones religiosas 
que por los conventos han do cumplirse, 
no siéndoles do aplicaci<3n á los bienes 
que á ellas se destinen ninguno do los 
casos de exención del impíicsío do que so 
trata:

Considerando que tampoco están com
prendidos en ninguno de ellos aquellos 
cuyos imodiictos sirvan para hacer entre
ga de los 2.190 reales al Convento de 
Slonjas de la villa de Ajofrín para la do
tación de un segundo Capellán, en cum
plimiento de lo ordenado por el fun
dador:

Considerando que al estar sujetos los 
bienes del jpatronato, es consecuencia ló 
gica que también lo estén al impuesto la 
cuarta parte del sobrante do las rentas, 
una vez cubiertas todas sus cargas, con 
que el fundador dis|3uso se aumentara ol 
capital del patronato;

Considerando que igual declaración de 
sujeción al impuesto j>roccde recaiga con 
respecto á la cuarta parte del sobrante

de las rentas de la fundación que se apli
ca al socorro de comunidades religiosas, 
al no exigírselos requisito alguno j)ara 
ello, pues se trata de una liberalidad y 
no de un socorro beneíico:

Considerando que los bienes de la otra 
cuaida parte que, cumpliendo lo preveni
do en la escritura fundacional, so desti
nan á hosj)itales, estarán exentos del im
puesto en cuestión, al tenor, con respecto 
á ellos, la fundación el carácter de insti
tución benéfica gratuita, y estar unidos 
al expediente los documentos cjue para 
ello x)recisa el artículo 193, número 9.®, 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, y 
serle de aplicación la exención que á esas 
instituciones otorga dicho Reglamento en 
esa misma disposición, y la ley de 24 do 
Diciembre de 1912 en el apartado F de su 
artívculo 1.°, pues reúnen osos bienes to
dos los requisitos que en él se deter
minan:

Considerando que la exención que en 
uno y otro caso se concede, comprendo 
también á la cuarta parte do los bienes 
del sobrante de las rentas del Patronato 
que so inviertan para la enseñanza en los 
pueblos, que en la escritura fundacional 
se expresan, y para la educación de las 
seis niñas en un convento de Dominicas 
y en dotes para las mismas niñas, no 
siendo obstáculo para ello la preferencia 
que se da á las parientas del fundador,, 
aunque no sean i^obres, como ya se ha 
declarado por varias Reales órdenes al 
resolver casos análogos al presente, en
tro otras, por las Reales órdenes de 13 de 
Enero y 17 de Julio de 1912 y 30 de Abril 
de 1913, y cumplirse con la entrega de 
osos bienes, al igual que con los a|)lica
des á Hospitales, un fin benéfico de los 
expresamente consignados en el artícu
lo 2.̂  del Real decreto do 14 de Marzo de 
1899, coino exije el precepto legal men
cionado, para que se otorgue la exención, 
ai estar en él mencionados los Hospitales 
y las instituciones que tiendan á la satis
facción gratuita de las necesidades inte
lectuales y físicas:

Considerando, por tanto, que con ex
cepción de esos bienes, todos los demás 
de la fundación, aplicados á cumplimien
to de las demás cai'gas que actualmejito 
se cumplen en todas las que el fundador 
estableció, que quedan examinadas, están 
sujetas al pago del impuesto que grava 
los de las personas jurídicas; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio tiene competencia esto Centro 
directivo para resolver en el expediento, 
conformo á la Real orden de 21 do Fe
brero de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Funda
ción instituida por D. Luis Manuel do 
Quiñones, está exenta del impuesto sobro 
los bienes do las personas jurídicas, sólo 
en cuanto á los bioues que destina á la 
enseñanza, á dotes y Hospitales, y sujeta 
con respecto á todos los demás.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1915.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

m siíeceluH  ú®
exteriO T ,

El Cónsul de España en Sainos comu
nica á este Centro (¡uc no se ha reprodu
cido ningún caso de jiesto ni de cólera eii 
dicho distrito.
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Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1915.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador Militar del 
Campo de Gibraltar.

El Cónsul de España en Salónica co
munica á este Centro que han ocurrido 
cinco casos de peste bubónica en dicha 
población.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1915.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salaz ar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador Militar del 
Campo de Gibraltar.

M IN ISTER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

. § iil? se e re ta r ia .
El Excmo. Sr, Ministro de Instrucción 

Pública y Bellas Artes me comunica con 
esta fecha la Real orden siguiente: 

cdlmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Matemá
ticas del Instituto general y técnico de 
Santander, con el sueldo que actualmen
te disfruta, á D. Rosario Bornás Biurrum, 
que desempeña igual Cátedra en el de 
Jovellanos, de Gijón.))

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 do Abril 
de 1915,=E1 Subsecretario, Silvela. 
Señores Rectores de las Universidades de 

Valladolid y Oviedo y Directores de los 
Institutos de Santander y Jovellanos, 
de Gijón.

En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar á D. Antonio García Bantis, Ca
tedrático numerario do Química orgáni
ca de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, con el sueldo 
anual que viene disfrutando como Cate
drático numerario que es de igual asig
natura de la Universidad de Oviedo, cuyo 
cargo queda vacante en virtud del pre
sente nombramiento.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 do Abril de 1915, 
El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Con arreglo al artículo 6.*̂ de la Ley de 
4 de Junio de 1908, y por orden cíe 10 del 
corriente mes, ha sido nombrado D. Ro- 
bustiano Camarón ele Paz, en turno de 
cesantes, Escribiente de la Escuela de 
Artes y Oficios de Lanzarote (Canarias), 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo q u e  se p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  d e  MA" 
DRiD para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario será ex 
cluído del escalafón, en virtud de lo que 
previene el articulo 62 del Reglamento 
de 24 de Febrero de 1911, dictado para 
aplicación de la cítala Ley.

MfiHrirl 19, dp¡ Abril flñ 1915.=F'Madrid, 12 de Abril de 
secretario, Silvela.

915.=E1 Siib-

En virtud de examen, y por orden de 
10 del corriente mes, ha sido nombrado 
Mozo del Instituto general y técnico de 
Valencia D. Pedro Orchey Sánchez, nú
mero 174 de los aspirantes aprobados.

Lo que se jc i ib l ic a  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 12 de Abril de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela,

MINISTERIO DE FOMENTO

Siireeeióm  Cíeiaeral íle, OM’iss Fá®
DaíCíI'S#

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo, Sr: Examinada la distribución 
del crédito del capítulo 23, artículo 1.̂ , 
concepto 5.̂  del Presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio,' redactada por
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el Servicio Central Hidráulico para aten-
der ai abono de indemnizaciones por ins
pección, dirección y admxinistración de - 
las obras hidráulicas durante el actual 
año.

Considerando que en ella se ha tenido 
en cuenta la necesidad de atender de mo
mento á esté servicio, sin perjuicio de so
licitar en su día el suplemento d© crédito 
necesario, reclamado por el gran número 
de obras que se han emprendido desde la 
fecha de presentación de los Presupues
tos generales, época en que no se podía 
p r e v e r  aquella necesidad originada por 
circunstancias anormales.

Considerando que en la distribución se 
ha consignado á cada servicio cantidad 
proporcional á sus necesidades probables 
en igual relación que el crédito concedi
do y el crédito necesario.

S! M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión do un ejemplar de la 
distribución.

Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 9 do Abril de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio. .

Distribución del crédito del capitulo 23y ar
ticulo l.̂ y concepto 5.® del Presupuesto de 
Obligaciones del Ministerio de Fomento, 
correspondiente á indemnizaciones por 
inspección, dirección y administración de 
los servicios de obras hidráulicas.

Pe set?; s.

División hidráulica del E bro .., 32.200
Idem del Pirineo orieiTtal. . . . .  1.000
Idem del Jú ca r. . . . .  I ...............  7.800
Idem del Segura......................   23.600
Idem del Sur de España    22.200
Idem del Guadalquivir  . 6.000
Idem del Guadiana—   ...........  5.600
Idem del Tajo .......    12.100
Idem del Duero..........................  30.900
Idem del Miño.......................   8.500
Canal de Castilla y sus panta

nos............................................ 23.000 ^
Jefatura del subsuelo de Ma

drid. (Saneamiento)............... 13.300
Servicio Central Hidráulico  8.800

Total importe del crédito. 195.000

Aprobada por Real orden de 9 de Abril 
de 1915.—El Director general, A. Cal
derón.

MADÍHD.—Est. tip. “Sucesores de Pdvadeneyra”,—Paseo de San Vicente, núm. 20.


